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PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

etC ' b a n es?P

ení>e q u e , o s señores Alcaldes y Secretarios 
^P ia ren i I t T Í N ' dispondrán que se deje un 

el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del siguiente. 

Arĵ  —• , 
n l n ° : N l ?6 Í C , ' ? N : C a l , e de Castelló, núm. 107. Telé-
'•V d i e * a i • M a d r i d - 6 . — Horario de caja: 

a |Portiu M C e n o ras.—Talleres: Polígono Industrial 
1 1 0 • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 

*»a HÍ»I suscriptor. 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

M S l E R l O DE OBRAS PUBLICAS 
Qq . Y URBANISMO 
c C r i ' ° . n

A

d e Planeamiento y Coordina-
8 1 A rea Metropolitana de Madrid 

S i s ión j I O n Delegada del Pleno de la 
n del A Planeamiento y Coordina

ra Sesión a Metropolitana de Madrid, 
? 1982 C e l e b r a d a el día 14 de octubre 
t° n J U a n e í a n i ' n o escrito presentado por 
urePres M a n u e l Grasset Madinaveitia, 
* % n p a c i ó n de la Junta de Compen-
% s , ue polígono "Cerro de los Ga-
r

r 'd v p n

 0 s orminos municipales de Ma-
eniite " Z U e l o de Alarcón, con el que se 

r

e ' a re f e

C r ! t U r a pública de constitución 
tr ü aProk J u n t a de Compensación pa
râ  «e F a c , ° n e inscripción en el Regis-

,°ras c ntidades Urbanísticas Colabo-

im ^ a d n ? ' 5 ' 0 0 del Area Metropolitana 
? ° d e iQ¿. e n sesión celebrada el 23 de 
Ji 0 de n ' a P r ° b ó inicialmente el pro
n t a d e r a s e s y Estatutos de la citada 
r- a c'ór, n V° m pensación que, previa infor-
der'°nes af 3 y a u d i e n c i a a las Corpo-
de n i l 'va C t a d a s ' r e c ib ió la aprobación 

'982 P o r e s t e Organismo en marzo 
e Vu e d 

C e | a n , v C ? n f o r m i d a d con lo dispuesto 
C s t 'ón n C u > , 6 3 - l del Reglamento de 
ras ión. r t J a n «stica se requirió por esta 
c i . ° to ro a r

 l o s Propietarios afectados pa-
o de Y f r i t u r a notarial de constitu

y e e n

 J u r , t a de Compensación, 
cr, e n to J U m P l l m i e n t o del citado reque-
Dr l i tücir\ p r e s e n t a ahora la escritura de 
CVr e ' No," d e dicha Junta autorizada 

'^nez A 1 0 d e Madrid don Enrique 
con i 1 3 " G r a m ' e l 1 3 d e J u l i o d c 

el núme™ i *QQ de su Pro-

A N U N C I O 

S o . 
d e c o n ^ a d a l a citada escritura notarial 
e V n t c , ó n d e l a expresada Junta, se 
c ° r r e c t 3 a c¡ue en la misma se recogen 
Hü's¡tfK n t e l a s determinaciones y re

came e X Í g Í d o s P o r e l artículo 163 del 
;SentanH° d e G e s t i ó n Urbanística, re-il e senta«j" u c «jesnon urDaiiiM«»*«' t-

0 Por í , o s Propietarios otorgantes e 
U r d e l terreno afectado. 
|o n i r ^idad S l Ó n D e I e S a d a acuerda, por 

t a d e c ^P r obar l a constitución de la Jun
ado w^Pensación del polígono denomi-
A 0 í > rnun e r r o d e l o s Gamos", en los térmi-
^lar., n'cipales He M-jHríH v Pr>7uelo de 

k t t l í >a c ¡ I A S C r i b i r l a citada Junta de Com-
a n ' s t i c ? ^ e l Registro de Entidades Ur-

U a s c ° laboradoras . 
°nocirn¡ e S e h a c e público para general 

crit 0

 M I T 1 lento " l u an. "J"' significándose que el trans-
'drni n i \ ü e r do no es definitivo en la vía 

a el ' r a t ' v a , pudiendo interponer con-
n i s m o recurso de alzada ante el 

excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid, a 25 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—13.964) (O.—55.946) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION 

Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza 

Jefatura Provincial de Madrid 

Con el fin de favorecer la conservación 
y el fomento de la población acuícola de 
ías aguas afectadas y haciendo uso de las 
atribuciones conferidas en el artículo de 
la vigente ley de Pesca Fluvial de 20 de 
febrero de 1942, el ilustrísimo señor Sub
director general de Recursos Naturales 
Renovables ha dispuesto que, sin perjuicio 
de las vedas generales en vigor, se establez
can las siguientes prohibiciones especiales: 

Vedas (provincia de Madrid) 
Veda temporal para toda clase de pesca 

a partir del 20 de junio de 1983 al 31 de 
marzo de 1984, en el río de la Angostura 
y Laguna de Peñalara, en término de 
Rascafría. 

Veda total para toda clase de pesca a 
partir del 1 de enero de 1983 al 31 de 
diciembre de 1983, en el río Horcajo-Ma-
darcos, desde su nacimiento hasta el lími
te superior del coto de Horcajo, en los 
términos municipales de Robregordo, La 
Acebeda y Horcajo de la Sierra. 

Veda temporal para toda clase de pesca 
a partir del 1 de julio de 1983 al tercer 
domingo de marzo de 1984, en los ríos 
Barahundillo, Garcisancho, Artiñuelo y 
Sotillo, en el término de Rascafría. 

Veda total para toda clase de pesca 
desde el 1 de enero de 1983 hasta el 31 de 
diciembre de 1983, en el río Jarama, des
de su nacimiento hasta el Puente del Car-
doso (límite superior del coto de pesca del 
ICONA, denominado "Jarama Alto"). 

Prohibición de pesca los lunes, martes 
y miércoles de cada semana durante el 
período de pesca hábil, limitando las cap
turas a 10 truchas por pescador y sin 
límites las demás especies, en los tramos 
libres del río Lozoya y afluentes, desde su 
nacimiento hasta el Puente de Taboada. 

nara pescar a partir del 

;mas H ^ ^ . V . 
libres del río Lozoya y anuentes, desde su 

icimiento hasta el Puente de Tabo->Ho 
Veda temporal para pescar a part 

1 de julio de 1983 al tercer domingo de 
marzo de 1984, en el río Canencia, en el 
término municipal de Canencia, desde su 
nacimiento hasta el puente de Miraflores, 
próximo al pueblo de Canencia. 

Veda total para toda clase de pesca 
desde el I de enero hasta el 31 de diciem

bre de 1983, en el tramo del río Manzana
res, comprendido entre la confluencia del 
arroyo Cerronegro, aguas abajo, hasta la 
presa de El Pardo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Ingeniero Jefe provincial (Firmado). 

(G. C—13.849) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
V ENERGIA 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 
Vista la instancia y documentación pre

sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima", calle del Capitán 
Haya, número 53, de fecha 11 de noviem
bre de 1982, en solicitud de autorización 
para realizar el cambio de tensión de ener
gía eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios 
a los abonados de las fincas que figuran 
en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de enero de 1983. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión dc 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti

tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te -de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5Q, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
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MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid , contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

Noviembre 1982 
D I S T R I T O M U N I C I P A L . — C A L L E . — N U M E R O 

1. — Quevedo. — 3. 
1. — Lope de Vega. — 17, 18, 19, 20, 

21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 35, 37, 39 y 41. 

1. — Jesús. — 2, 4 y 6. 
1. — Huertas. — 36, 38, 40, 41, 42, 43, 

44, 45, 46, 49C 51, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 
61, 63, 65 y 67. 

1. — San Agustín. — 13, 14, 15, 16, 17, 
18 y 20. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 

M A T R I C U L A D E L C E N T R O . « - U B I C A C I O N D E L 

C E N T R O : — C A M B I A R S E C T O R F I N C A S E N B2 

S A 0041. — Costanilla Trinitarias, 1. — 
Quevedo, 3. Lope de Vega, 17, 18, 19. 20, 
21, 22, 24, 25. 26. 27. 2R, 29, 30. 31. 12 
33, 35, 37, 39 y 41. Jesús, 2, 4 v 6. Huer
tas, 36, 38, 40, 41, 42, 43, 44, 45 46 49* 
51, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 61, 63, 65 y 67. 
San Agustín, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 20. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1982'—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—13.973) (O.—55 952) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima" , calle del Capitán 
Haya, número 53, de fecha 12 de noviem
bre de 1982, en solicitud de autorización 
para realizar el cambio de tensión de ener
gía eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios 
a los abonados de las fincas que figuran 
en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima" , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1 . a El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año . a partir 
del mes de enero de 1983. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po

tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no f i 
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y /o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción M I BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7 / Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 e , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
M I BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid , contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

Noviembre 1982 
D I S T R I T O M U N I C I P A L . — C A L L E . — N U M E R O 

3. — Alberto Bosch. — 10, 12 y 14. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 

M A T R I C U L A D E L C E N T R O . — U B I C A C I O N D E L 

C E N T R O . — C A M B I A R S E C T O R F I N C A S E N B2 

SA-0046 . — Espalter, 17.— Alberto 
Bosch, 10, 12 y 14. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—13.974) (O.—55.953) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

INSTITUTO NACIONAL 
DE ASISTENCIA SOCIAL 

Organismo Autónomo 

A N U N C I O 

En el "Boletín Oficial del Estado" nú
mero 291, de fecha 4 de diciembre de 
1982, aparece inserto el anuncio de cele
bración de subasta de las obras de repara
ciones varias en la guardería infantil "Sa
grado Corazón" , de Madrid , sito en la 
calle Mártires de la Ventilla, número 32. 

E l t ipo in i c i a l de licitación es de 
19.117.487 pesetas, pudiéndose examinar 
el proyecto, pliego de condiciones y mo
delo de proposición, así como los antece
dentes necesarios, en la oficina de la De
legación Provincial de Madrid , calle de 
José Abascal, número 39, planta baja, 
durante las horas de diez a catorce, admi
tiéndose las proposiciones hasta el día 17 
de diciembre de 1982. 
La fianza provisional asciende a la canti
dad de 382.350 pesetas. 

El plazo de ejecución de las mismas 
será de seis meses. 

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de fe
cha 18 de noviembre de 1972 ("Boletín 
Oficial del Estado" número 277), por la 
que se regula la ampliación del sistema de 
clasificación definitiva de los contratistas 
de obras del Estado y sus organismos 
au tónomos , los licitadores deberán acredi
tar su clasificación en los grupos, subgru-
pos y categoría que se indica en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

Madrid , a 6 de diciembre de 1982.—La 
Directora provincial, Pilar Ariño Gimé
nez. 

(G. C—14.217) (O.—56.068) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y C O N S U M O 

Subsecretaría para el Consumo 
De orden del ilustrísimo señor Director 

general de Inspección del Consumo, en su 
resolución de fecha 30 de septiembre de 
1982, dictada en expediente número 00-
508/82 del Registro General, correspon
diente al número 28-553/81-A de la Jefa
tura Provincial de Comercio Interior de 
Madrid, se hace pública la sanción de 
cincuenta mil (50.000) pesetas impuesta a 
la sociedad mercantil "Pesca del Sur, So
ciedad Anón ima" , vecina de Madrid, con 
domicilio en la calle de Canarias, núme
ro 15, por venta de pescadilla congelada a 
precios abusivos, cuyo acuerdo ha adqui
rido firmeza en vía administrativa con 
fecha 2 de noviembre de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

M a d r i d . — El Subdirector general de 
N o r m a t i v a y Procedimientos, Manuel 
Blanco García. 

( G . C—14.047) 

De orden del ilustrísimo señor Director 
general de Inspección del Consumo, en su 
resolución de fecha 13 de mayo de 1982. 
dictada en expediente número 169/82 del 
Registro General, correspondiente al nú
mero 28/903/81 de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Madrid , se hace 
pública la sanción de sesenta mil (60.000) 
pesetas impuesta a don Juan José Guerra 
de Pablos, vecino de Madrid , con domici
lio en la calle de Fernández Lanseros, 
número 1, por venta de aceite de oliva a 
granel, cuyo acuerdo ha adquirido firme
za en vía administrativa con fecha 29 de 

noviembre de 1982, al ser desestimado e 
recurso interpuesto. ¡ 

L o que se publica para general corioc-
miento, de acuerdo con lo dispuesto en i 
legislación vigente en materia de discipi • 
na del mercado. 

M a d r i d . — E l Subdirector general oc 
N o r m a t i v a y Procedimientos, Manuc 
Blanco García. 

(G. C . - M l - ^ 

De orden del ilustrísimo _ 
general de Inspección del Consumo, eng-
resolución de (echa 6 de abril de 19»*-
dictada en expediente número 99/8- o. 
Registro General, correspondiente al n 
mero 28/183/81 de la Jefatura Provincia 
de Comercio Interior de Madrid, se na 
P ú b l i c a la s a n c i ó n de cincuenta m 
(50.000) pesetas impuesta a don Clemem 
Martín Ramiro, vecino de Madrid, t¡ 
domicilio en la calle de Hacienda de rv 
vones, sin número, por irregularidades . 
la venta de carne, cuyo acuerdo ha wQ 
rido firmeza en vía administrativa ^ 
fecha 29 de noviembre de 1982, al -s 

desestimado el recurso interpuesto. • 
L o que se publica para general con 

miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
legislación vigente en materia de discip 
na del mercado. . A¿ 

Madrid. —El Subdirector gcnC.Tfm ¡c\ 
N o r m a t i v a y Procedimientos, Man 
Blanco García. 

(G. C - 1 4 . ' - ^ 

De orden del ilustrísimo señor D ' r ^ 
general de Inspección del Consumo, e 
resolución de fecha 22 de abril de 1 ^ 
dictada en expediente número j n l í -
Registro General, correspondiente a , 
mero 28/230/81 de la Jefatura P r o V , ¡ ¡ a t C -
de Comercio Interior de Madrid. *~ ^}()) 

pública la sanción de sesenta mil^.'^ 
pesetas impuesta a "Una-Viva, S o C

{ l T l i -
Anóm'ma" , vecina de Madrid, con o 
cilio en la calle de Condado de \ r e

A f í . r 

~. A , libro de aim 
lo firme» 

29 de n°, 

cilio en la calle ae ^ J l , u " , h r o de a"";,, 
número 19. por carecer de lioru f ¡ r l l l c/- ' 
cén, cuvo acuerdo ha a d f c l ¿ <*¡ 
en vía administrativa con lee n* r do 
viembre de 1982. al ser desest. 
recurso interpuesto. 

Lo que se publica para general tu 
miento, de acuerdo con lo dispuesto e (. 
legislación vigente en materia de oís* F 
na del mercado. . ¿c 

Madrid. —El Subdirector g e n ^ n l J t l 
N o r m a t i v a y Procedimientos. Ma 
Blanco García . i M 

(G. C.-14>40) 

De orden del ilustrísimo señor D , r ^ u 
general de Inspección del Consumo, e ^ 

solución de fecha 30 de sepuemw 
res 

e 1982. neral c° n 0 C | a 
publica paragJ . n ^ e S ,oen 

cuerdo con lo ^ " f ^ 

1982, dictada en expeoi»-'-— 
L113/82 del Registro General, corres y 
diente al número 28/816/81-A de i a j ¿ c 

tura Provincial de Comercio 'nten ^ 
Madrid, se hace pública la &nCi°L, % 
sesenta mil (60.000) pesetas imP1 1^,.,,,,' 
don Enrique González González. „ c 

de Campo Real, con domicilio en ia 
de Vilchcs, número 1, por falta de p j f ^ . 
el pan, cuyo acuerdo ha adqui r id^ ^ J t . 
za en vía administrativa con leen* 
noviembre de 1982. 

Lo que se 
miento, de acuerao eu„ -
legislación vigente en materia d 
na del mercado. r a | de 

Madrid. —El Subdirector £cí\{,l()licl 
N o r m a t i v a y Procedimientos, 
Blanco García. ? 2 I ) 

(G. C.-W-u 

nirect0Í 

De orden del ilustrísimo señor v ^ s l , 
general de Inspección del Consuno- lU-
i-esolución de fecha 30 de septK^^gjo 
J982, d ic tada en expediente ' p í ) f i -
'•197/82 del Registro General, c o i r . 
diente al número 28/607/81-A ú l

j ( , r ÚC 
tura Provincial de Comercio f n ^ Je 
Madrid, se hace pública la s ; " ' s M 1 

" (60.000) pesetas ¡mP 
» -Joros oe x CQ0 

sesenta mil (60.000) P c s ^ o S de 
"Panificadora de Hereciu ^ 
Sanz Aguado", vecina cíe mpc^ 
domicilio en la P ' a Z V ' o en c l % v 
número 15, por falta de pt- , n e s . 
falta del libro de r e c l a m a ^ 
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^s? ra , h a a d quir ido firmeza en vía ad-
1982 a C O n f e cha 4 de noviembre de 

liento^ S e p u D , i c a P a r a general conoci-
le8islaci • a c u e r d o con lo dispuesto en la 
f»a H E , ^ n v»gente en materia de discipli

nan r c a d o -
^ r n i a l l d ^ E l Subdirector general de 
B |ancoG a? cj y P r o c e d i m i e n t o s ' M a n u e l 

(G. C—14.222) 

8e n eJJ r d en del ilustrísimo señor Director 
re$0|ü ' ¡ . e I nspección del Consumo, en su 
| 9 j 5 2 «on de fecha 30 de septiembre de 
^ 7 /82 H i l a d a e n expediente número 
dieme »i R e 8 i s t r o General, correspon
da p a i n u mero 28/720/81-A de la Jefa-
Marjr¡J0vincial de Comercio Interior de 
,re'nta ' S e n a c e pública la sanción de 
"PanL"1!1 (^0.000) pesetas impuesta a 
Vecina H a A n t o n i o López. Gutiérrez' , 
calle de c A r a n J u e z , con domicilio en la 
d e Kbrn , n N i c o l a s , número 18, por falta 
d e s en i r e c l a maciones e irregulanda-
cUy0

 l o s carteles de pesos v precios, 
'̂iriin- TTÚO h a adquirido firmeza en vía 

d e 1982 a t , v a c o n f e c h a 5 d e noviembre 

[íiiento^ S e P u b l ' c a para general conoci-
le8islac¡ - a c u e r d o con lo dispuesto en la 
n a dei l ? n v,8ente en materia de disciph-

Mad r c a d o -
í°rnio r . '- d — E l Subdirector general de 

a n c O G a ? c ' y P r °cedimientos , Manuel 

(G. C—14.223) 

' ' ü s t r i ^ 1 ^ d e resolución dictada por el 
Pecciór, ? S e ñ o r Director general dc Ins-
S e Pt 
n e r ° 5 l 5 / o d e , 9 8 2 , en el expediente 
Nientp , d e l Registro General, coi 
^Ur a p ^ a l número 28/802/81 de la Je-
/ ^ r i d V l n c i a l de Comercio Interior de 
V n t a n í h a c e P u b l i c a I a sanción de 
A

C ° n S U K ( 6 ° 0 0 0 ) pesetas impuesta a 
,, nónim';, 0 res y Productores, Sociedad 
/de A,, , \ C o n domicilio en Madrid, ca-

e s en | a l a> número 95. por irregularida-
ihC-üerdo u r e p a r a c i ó n de automóviles, cuyo 
loí'strati,4 a d 4uir ido firmeza en vía ad-

vj¡2. 1 V a con fecha 3 de noviembre de 

le'^to U J S e Publica para general conoci-
n l ación a c u e i " d o con lo dispuesto en la 

Y ^ l tupi. VlSente en materia de discipli-

c^'reciA 3 7 d e diciembre de 1982.—El 
^'en o 8

k

e n e r a I de Normativa y Pro-
0 S - Manuel Blanco García. 

(G. C—14.138) 

d e l Consumo, con fecha 30 de 
nu-

corres-

En 
''ustrj^^d de resolución dictada por el 
^ción ? s e ñ ° r Director general delns-
^Ptiemud e l Consumo, con fecha 30 de 
^to i r d e 1 9 ^2 , en el expediente nu-
P°ndÍPn 8 2 d e l Registro General, corres-
atürá S l e a l n u m e r o 28/398/81 de la Je-
Mad r i d

 r o v ' n c i a l de Comercio Interior de 
^n t a S e h a c e pública la sanción de 
" H e r ran m i 1 ( 6 0 ° 0 0 ) pesetas impuesta a 
n'nia" Concesionarios, Sociedad Ano-
póm e; C

A

ü n domicilio en Madrid, calle de 
bridad A v e l l a n e d a , número 7, por irregu-

reparación de automóviles, 
a d ,nini , r d o h a adquirido firmeza en vía 
d e 1982 r a t l V a c o n f e c h a 3 d e n o v i e r n 

[diento U H S e P u b l i c a para general conoci-
e8¡slar¡ • a c i »erdo con lo dispuesto en la 

n a del ^ n v'gente en materia de discipli
na ' .arcado. 

W , ? ^ a 1 de diciembre de 1982.-E1 
C e d ¡ n 1 i p C t 0 r ^neral de Normativa y Pro

ntos, Manuel Blanco García. 
(G. C—14.141) 

f£n ~ 
l l ü s t r í s X i ' r t U d d e resolución dictada por e 
Pecci(Sn ? S e f i o r Director general de Ins-
*PUemk d e l i n s u m o , con fecha 30 de 
^ ro d e 1 9 8 2 < en el expediente nu-
P°ndÍPn 8 2 d e> Registro General, corres-
S r a £ e a l número 28/103/81 de la Je-
Mad r i ff r o v ' n c i a l de Comercio Interior de 
í*enta s e h a c e pública la sanción de 
d o n p ^ mil (60.000) pesetas impuesta a 

C Q r o Crego Regueiro. con domicilio 

en Madrid, calle de Emilio Carrere, núme
ro 8, por irregularidades en la reparación 
de automóviles, cuyo acuerdo ha adquiri
do firmeza en vía administrativa con fecha 
3 de noviembre de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid, a 7 de diciembre de 1982.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—14.142) 

CUARTEL GENERAL 
DE LA MIMADA 
Jurisdicción Central 

C E N T R O D E R E C L U T A M I E N T O 
Y MOVILIZACION 

Personal nacido en la provincia de Ma
drid que durante el próximo año cumple 
los diecinueve años de edad y ha causado 
alta en la Matrícula Naval Militar, por lo 
que tiene la obligación de servir en la 
Armada. 
Folio de Matrícula. — Nombre y apelli
dos. — Nombre de los padres. — lecha de 
nacimiento. — Lugar de nacimiento. — 

Domicilio 
163/84. — Manuel Agudo García. — 

Manuel y María Luisa. — 1 de marzo de 
1964. — Madrid. — Plaza de Setúbal, 19, 
Madrid. 

13/84. — Juan Fernandi Alvarez Mar
tín. — Manuel y María. — 6 de octubre 
de 1964. — Madrid. — Torrelago, Lagu
na de Duero, 7, Valladolid. 

43/84. — Juan Alvarez Ossorio Alvari-
ño. — Antonio y María Teresa. — 6 de 
mayo de 1964. — Madrid. — Mesena, 71, 
Madrid. 

89/84. — Gonzalo Angosto Garat. — 
Luis y Carmen. — 1 de abril de 1964. — 
Madrid. — Cuevas de Almanzora, 185. 
Madrid. 

150/84. — Justino Antón Casteleiro. — 
Justino y María Concepción. — 24 de sep
tiembre de 1964. — Madrid. — Reina 
Mercedes, 23, Madrid. 

25/84. — Francisco Manuel Aragonés 
Carrión. — Onofre y Caridad. — 10 de 
marzo de 1964. — Madrid. — Infanta 
Mercedes, 20, Madrid. 

106/84. — Francisco Javier Arroyo Ló
pez. — Ricardo y Albertina Caridad. — 
19 de febrero de 1964. — Madrid. — Rei
na Mercedes, 23, Madrid. 

11/84. — Manuel Aviles Rodríguez. — 
Domingo y Valeriana. — 7 de mayo de 
1964. — Madrid. — Servando Batanero, 
número 11, Madrid. 

190/84.— Miguel Pablo Barnuevo 
Rocko. — José María y Taitiana. — 8 de 
marzo de 1964. — Madrid. — Víctor de 
la Serna, 12, Madrid. 

96/84. — Rafael Belda Toraño. — José 
Francisco y Josefina. — 11 de enero de 
1964. — Madrid. — Paseo de la Castella
na, 170, Madrid. 

94/84. — José Antonio Bravo Sigue-
ro. — José Luis y Elena. — 25 de enero 
de 1964.— Madrid. — Mayor, 103, A l 
corcón (Madrid). 

162/84. — Angel Luis Brianes Mín
guez. — Ramón y Angela. — 26 de octu
bre de 1964. — Madrid. — Huesca, 12, 
Madrid. 

145/84. — Luis Cabezudo Ramírez. 
José Antonio y Concepción. — 18 de ma-

de 1964. — Madrid. — Islas Filipinas, 
mero 16, Madrid. 
132/84. — Jaime Cadarso Amador. — 
anuel y Carmen. — 14 de junio de 

1964.— Madrid.— Urbanización Las 
Huertas, B-24, Majadahonda (Madrid). 

161/84. — Juan Carlos Calvete Taboa-
da. — Carlos y María Otilia. — 16 de 
junio de 1964. — Madrid. — Alonso Saa-
vedra, 14, Madrid. 

158/84.— Manuel Calvo Moura.— 
anuel y María José. — 30 de julio de 

964 — Madrid.— Elvira, 17, Madrid. 
91/84. — Luis Miguel Carracedo Mo

ya — Julián y Juana. — 27 de julio de 
1964. — Madrid. — José Arcones G i l , 48, 

adrid. 98/84. — Joaquín Carracedo Rodrí-David e Irene. — 26 de enero de 

yo 
núi 

M ; 
V 

M Í 

Ma( 

guez. 

1964. — Madrid. — Gutierre de Cetina, 
número 22, Madrid. 

100/84. — Pablo Carrasco Torres. — 
Francisco y María Carmen. — 7 de mar
zo de 1964. — Madrid. — Avenida del 
Manzanares, 196. Madrid. 

117/84.— Angel Luis Carrero Ser
na. — Antonio y Cecilia. — 19 de febrero 
de 1964. — Madrid. — Narváez, 43, Ma
drid. 

76/84. — Miguel Angel Carriazo Her
nández. — Diego v Milagros. — 30 de 
abril de 1964. — Madrid. — Brasilia, 37, 
Madrid. 

35/84. — Fernando Casadevante Pa-
niagua. — Fernando y María Gracia. — 
5 de noviembre de 1964. — Madrid. — 
Eladio López Vilches, 15, Madrid. 

1/84. — Francisco Javier Casado Ro
dríguez. — Arturo y Gloria. — 13 de ene
ro de 1964. — Madrid. — Hermanos An
drés. 13, Madrid. 

200/84. — Alejandro Castellanos Gar-
cés. — Rodolfo y María Carmen. — 9 de 
julio de 1964. — Madrid. — General Par-
diñas, 102, Madrid. 

52/84. — Sergio Cean Alvarez. — Raúl 
y Nieves. — 25 de marzo de 1964. — Ma
drid. — Carolí, 22, Aravaca (Madrid). 

153/84. — Jorge Cerrolaza Aragón. — 
Alfredo y Josefa. — 9 de septiembre de 
1964. — Madrid. — Castillo de Játiva, 29, 
Villanueva de la Cañada (Madrid). 

70/84. — Oscar Cerrolaza Gilí. — José 
Angel y María Montserrat. — 30 de mar
zo de 1964. — Madrid. — Avenida del 
Generalísimo, 106, Madrid. 

149/84. — Jesús Concellón Tiedtke. — 
Jesús y Eloísa. — 6 de diciembre de 
1964. — Madrid. — General Ramírez. 11, 
Madrid. 

15/84.— Juan Conejo Barquilla.— 
Juan y Emilia. — 23 de mayo de 1964. — 
Madrid.— Pablo Garnica, 1, Madrid. 

151/84. — Ignacio José de Costa Gon
zález. — José María y María Africa. — 
22 de junio de 1964. — Madrid. — Caste
llana, 226, Madrid. 

102/84. — Javier Cotelo Vila. — José 
Ignacio y María Jesús. — 30 de junio de 
1964. — Madrid. — Fernando el Santo, 
número 25. Madrid. 

107/84.— Luis Enrique Diez Blan
co. — Luis y Concepción. — 5 de mayo 
de 1964. — Madrid. — Avenida de Espa
ña, 45, Getafe (Madrid). 

172/84. — José Ignacio Dureta Argue
llo. — José y Milagros. — 1 de noviembre 
de 1964. — Madrid. — Agustín de Foxá, 
15, Madrid. 

125/84.— Paulino Jesús Fernández 
Blanco. — José y Josefa. — 22 de junio 
de 1964. — Madrid. — Don Ramón de la 
Cruz, 11, Madrid. 

113/84.— Ildefonso Fernández Con
chillo. — Francisco y Juana. — 3 de junio 
de 1964. — Madrid. — Rioja, 35, Leganés 
(Madrid). 

73/84. — Antonio Manuel Fernández 
Díaz. — Antonio y Ana María. — 27 de 
diciembre de 1964. — Madrid. — Los Yé-
benes, 120, Madrid. 

164/84. — Antonio Ramón Figueroa 
Castro. — Ramón y Francisca. — 1 de 
julio de 1964. — Madrid. — Agustín de 
Foxá. 11, Madrid. 

9/84. — Martín Flejo Amaya. — David 
y Elena.— 21 de julio de 1964.— Ma
drid. — Avala, 154, Madrid. 

126/84. — Luis José Fominaya Rodrí
guez. — Luis y María del Carmen. — 18 
de enero de 1964. — Madrid. — Avenida 
de Portugal, 3, Madrid. 

110/84.— Gerardo Fuertes Fernán
dez. — Gerardo y María Eugenia. — 22 
de junio de 1964. — Madrid. — Valderri 
bas, 22, Madrid. 

38/84. — Juan Fuster Garaizábal. — 
Ricardo y Carmen. — 12 de enero de 
1964. — Madrid. — Araiz, 8, Aravaca 
(Madrid). 

178/84.— Pedro José Galván La 
met. — Angel y Ana María. — 16 de no
viembre de 1964. — Madrid. — Castelló, 
83, Madrid. 

60/84. — José Luis García Amador. — 
Remigio y María del Carmen. — 7 de 
enero de 1964. — Madrid. — Avenida de 
los Toreros, 4, Madrid. 

187/84. — José León García More
no. — Antonio y Angeles. — 31 de enero 
de 1964. — Madrid. — Conde Duque, 7, 
Madrid. 

154/84.— José Manuel García Pi
nar. — Francisco y Carmen. — 25 de oc
tubre de 1964. — Madrid. — Salou, 4, 
Orcasitas (Madrid). 

23/84. — Miguel Angel García Sanz. — 
Ramón y Carmen. — 6 de julio de 
1964. — Madrid. — San Eloy, 2, Madrid. 

174/84. — Enrique García Serrano Re
dondo. — Enrique y Carmen. — 29 de 
noviembre de 1964. — Madrid. — Alonso 
Cano, 56, Madrid. 

54/84. — Carlos Gayo Ydoate. — José 
y María Angeles. — 28 de julio de 1964. — 
Madrid. — Marqués de Viana, 15, Ma
drid. 

126/84.— José María Gi l Lumbre
ras.'— Lucas Julio y María. — 7 de di
ciembre de 1964. — Madrid. — Antonia 
Usera, 16, Madrid. 

130/84.— Lorenzo Manuel Gómez 
Barquilla. — Emilio y Faustina. — 13 de 
mayo de 1964. — Madrid. — Francisco 
defOlmo, 52, Madrid. 

137/84. — Santiago Francisco Gonzá
lez Antón. — José Luis y María Ange
les.— 17 de septiembre de 1964.— Ma
drid. — General Moscardó, 28, Madrid. 

20/84. — Víctor Manuel González Ga
llego. — Antonio y Julia. — 28 de octu
bre de 1964. — Madrid. — Arroyo Fon-
tarrón, 143, Madrid. 

165/84.— Carlos Grande Vega.— 
Carlos e Isabel.— 11 de marzo de 
1964.— Madrid.— Arturo Soria, 316, 
Madrid. 

24/84. — Luis Grávalos Castro. — Luis 
Juan y María Rosario. — 9 de marzo de 
1964. — Madrid. — Luis Salazar, 3, Ma
drid. 

4/84. — Juan Manuel Gutiérrez Fu
nes. — Juan Manuel y Presentación. — 
16 de junio de 1964. — Alcalá de Hena
res. — Blasco de Garay, 38, Alcalá de 
Henares (Madrid). 

116/84. — Luis Cesáreo Gutiérrez Jor
dán Gamboa. — Luis y María Alicia. — 
28 de julio de 1964. — Madrid. — San 
Francisco de Sales, 23, Madrid. 

1 8 9 / 8 4 . — Pablo Rafael Ibarra 
Abov. — Eduardo y María Dolores. — 
18 de junio de 1964. — Madrid. — Pedro 
Teixeira, 16, Madrid. 

123/84.— José Langreo Campos.— 
Antonio y Gloria. — 23 de enero de 
1964. — Madrid. — Ciesa, 8, Madrid. 

140/84. — Jorge Larrea Santaolalla. — 
Silvestre y Teresa.— 18 de junio de 
1964. — Madrid. — Arroyo del Fresno, 
número 29, Madrid. 

17/84. — José Luis López. Ramírez. — 
José Luis y María Dolores. — 8 de abril 
de 1964. — Madrid. — Camino de Vina
teros, 92, Madrid. 

180/84.— Augusto López Rodrí
guez. — Augusto y Gregoria. — 14 de 
junio de 1964. — Madrid. — Avenida de 
Portugal. 169, Madrid. 

62/84. — Fernando María Manzano 
Muñoz.. — José Luis y Francisca. — 13 
de abril de 1964. — Madrid. — General 
Orgaz, 5, Madrid. 

8/84. — Juan de Dios Márquez 
Egea. — Ramón y Carmen. — 13 de agos
to de 1964. — Madrid. — Caravaca, 17, 
Madrid. 

118/84.— Francisco Javier Martínez 
Caballo. — Jerónimo y Adela. — 27 de 
marzo de 1964. — Madrid. — Orense, 62, 
Madrid. 

28/84. — Diego F. Martínez Cañavate 
Alarcón. — Luis Rafael y Amparo. — 20 
de febrero de 1964. — Madrid. — Gene
ral Orgaz, 3, Madrid. 

1 8 2 / 8 4 . — J o s é M a r í a M e d i n a 
Parra. — Pedro y Clemencia. — 28 de 
marzo de 1964. — Madrid. — Nierenberg, 
número 4, Madrid. 

6/84. — David Mella Antón. — Marce
lo y Marina. — 27 de agosto de 1964. — 
Madrid. — Puerta de Madrid, 8, Madrid. 

171/84.— José Ignacio Merino Gó
mez. — José María y Hortensia. — 25 dc 
junio de 1964. — Madrid. — Arturo So
ria, 189. Madrid. 

201/82. — Juan Carlos Morante y Mar
tínez. — Félix y María Carmen. — 6 de 
febrero de 1964.— Madrid. — Santa 
Marta, 5, Madrid. 

167/84. — Julián Luis Moreno Ale
go. — Julio y Lidia. — 5 de octubre de 
1964. — Madrid. — Cristóbal Bordiú, 46, 
Madrid. 

18/84. — Francisco Javier Muñoz Ló-
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pez. — Francisco y Rosario. — 19 de ju
lio de 1964. — Madrid. — Pedroñeras, 31, 
Madrid. 

99/84. — Carlos Navarro González-Ta-
nago. — Carlos y El ia . — 20 de junio de 
1964. _ Madrid . — Mesena, 73, Madrid . 

90 /84 . — J o s é Luis Nieto Fernán
dez. — Luis y María Pilar. — 28 de mayo 
de 1964. — Madrid . — Alonso Saavedra, 
número 3, Madrid . 

170/84. — José María Núñez Calvo. — 
José María y María Inés. — 22 de junio 
de 1964. — Madrid . — Alfonso XII I , 105, 
Madrid. 

159/84. — Manuel Antonio Parra Mar
tínez. — Angel e Isabel. — 3 de enero de 
1964.— M a d r i d . — Fernández, de los 
Ríos, 108, Madrid. 

19 /84 .— Jesús Peinado Encinas.— 
Sergio y María Teresa. — 19 de agosto de 
1964. — Madrid . — Marqués de la Valda-
via, 15, Madrid. 

112/84. — Víctor María Pérez de Die
go. — Antonio y María Teresa. — 2 de 
mayo de 1964. — Madrid . — Avenida de 
Bruselas, 38, Madrid . 

16/84. — Gonzalo Peris López. — M a 
nuel y Juana. — 30 de marzo de 1964. — 
Madrid . 

147/84. — Julián Perojil Masero. — Ju
l ián y A n t o n i a . — 29 de octubre de 
1964.— Madrid. — Biosca, 11, Madrid. 

184/84. — Juan Manuel Picardo Nie
to. — Alvaro y Carmen. — 3 de octubre 
de 1964. — Madrid . — San Juan de la 
Cruz, 6, Madrid. 

157/84. — Antonio Pita Marcos. — Ri 
cardo y P i l a r . — 6 de diciembre de 
1964. — M a d r i d . — Juan Bravo, 46, 
Madrid . 

42/84. — Pedro Plaza Jiménez. — Pe
dro y Teresa. — 21 de noviembre de 
1964. — Madrid. — Martínez Or io l , sin 
número , Madrid. 

2/84. — José Javier Plaza Marina. — 
A n t o n i o y Fe l i sa . —• 12 de abril de 
1964. — Madrid. — Pozohalcón, 11, M a 
drid, f ^ ^ ^ ^ * 

1 8 6 / 8 4 . — M i g u e l A n g e l Pr ie to 
Díaz. — Antonio v Josefa. — 29 de agos
to de 1964. — Madrid. — Cadalso de los 
Vidrios, 20, Madrid. 

176/84. — José María Ripoll Cante
ro. — José y María Carmen. — 1 de julio 
de 1964.— M a d r i d . — Zurbano, 80, 
Madrid. 

84/84. — Luis José Robledo Zabala. — 
Lucio Luis y Consuelo. — 2 de febrero de 
1964.— Madrid. — Vil la de Marín, 14, 
Madrid. 

7/84. — Carlos Rojo Fernández. — 
Germán y Amelia. — 30 de marzo de 
1964. — Madrid. — Huesca, 29, Madrid. 

168/84. — Carlos María Ruiz de Gámiz 
Arrabal. — Julián y María Carmen. — 11 
de abril de 1964. — Madrid. — Francisco 
Silvela, 26, Madrid. 

48/84. — Alberto Ruiz Peris. — Victo
riano y María Carmen. — 29 de julio de 
1964. — Madrid. — Ortega y Gasset, 73, 
Madrid. 

85/84. — Jesús Sacedo López. — Jesús 
y Mercedes. — 19 de abril de 1964. — 
Madrid. — José Antonio, 20, Madrid. 

142/84. — Jesús Salgado Criado. — Je
sús y María Carmen. — 16 de marzo de 
1964. — Madrid. — Orense. 23, Madrid. 

105/84. — Carlos Salvadores Pena. — 
José y Celia. — 17 de enero de 1964. — 
Madrid. — General Moscardó, 26, M a 
drid. 

2 0 1 / 8 4 . — J u a n P a b l o S á n c h e z 
Arias. — Felipe y María Carmen. — 16 
de noviembre de 1964. — Madrid. — 
Francisco Silvela, 15, Madrid. 

198/84. — José Luis Sánchez de la Nie
ta de la Cruz. — Jesús y María Luisa. — 
20 de agosto de 1964. — Madrid. — Pez 
Austral, 9. Madrid. 

114/84.— Benito Iñigo Sánchez V i 
llar. — Carmelo y Manuela. — 11 de ma
yo de 1964. — Madrid. — Eladio López 
Vilches, 3, Madrid. 

78/84. — Carlos Sausor Cortés. — Jo
sé e Isabel. — 14 de enero de 1964. — 
Madrid. — Eladio López Vilches, 9, M a 
drid. 

156 /84 .— Enr ique Serrano Bláz-
quez. — Enrique y Beatriz. — 6 de junio 
de 1964. — Madrid. — Isla de Arosa, 12, 
Madr id . 

188/84.— Carlos Solana Z o r r i l l a . — 
Jesús y María Victoria. — 11 de diciem

bre de 1964. — Madrid. — Goya , 143, 
Madrid . 

109/84. — Angel María Soto García. — 
Marciano y Mercedes. — 3 de julio de 
1964.— M a d r i d . — Infanta Mercedes, 
Madrid . 

195/84. — Manuel Suárez Berrocal. — 
Nicolás y Raímunda. — 21 de noviembre 
de 1964. — Madrid. — General Romero 
Basart, 97, Madrid . 

3/84. _ Carlos Tallada Mateo. — Leo
nardo y Beatr iz . — 28 de enero de 
1964. — Madrid. — Arturo Soria, 320, 
Madrid . 

120/84. — Francisco Javier Tello y M i 
guel. — Carlos y Elena. — 25 de marzo 
de 1964. — Madrid. — General Moscar
dó , 28, Madrid . 

104/84. — Jesús Miguel Tenorio Prie
to. — Victorio y Gumersinda. — 11 de 
octubre de 1964. — Madrid. — Fuenla
brada, 2, Alcorcón (Madrid). 

173/84. — Gonzalo María Torralbo Pé
rez. — Ramón y Rosario. — 2 de junio de 
1964. — Madrid . — Francisco Silvela, 26, 
Madrid . 

40/84. — Antonio Torrecillas Martí
nez. — Antonio y Ana . — 14 de agosto 
de 1964. — Madrid. — Los Angeles, 51, 
Madrid. 

22/84. — José María Torres Sierra. — 
Manuel y Rosa. — 5 de marzo de 1964. — 
Madrid . — Lesaca, 2, Madrid. 

82/84. — José Manuel Velo Dueñas. — 
E m i l i o y A n g e l a . — 22 de mayo de 
1964. — Madrid. — Montevideo, 28, M a 
drid. 

129/84. — Domingo Vilches López. — 
José e Inés. — 24 de agosto de 1964. — 
Madrid. — Puerto Corli to, 6, Madrid. 

177/84. — Iván Z a m o r a Casar ru-
bios. — Luis y Maríar — 21 de noviembre 
de 1964. — Madrid. — Pobla de Segur, 
número 17, Madrid . 

197/84. — Jorge Zapico Goñi . — José 
María v María Teresa. — 7 de octubre de 
1964. — Madrid . — Paseo de la Castella
na, 224, Madrid . 

1 0 3 / 8 4 — R a f a e l D a m i á n Z u a z o 
Torres. — Rafael y Felisa. — 27 de sep
tiembre de 1964. — Madrid. — San Juan 
de la Salle, 5, Madrid . 

Este personal está inscrito en el Centro 
de Reclutamiento y Movilización de la 
Jurisdicción Central, calle de Arturo So
ria, 289, C1EF , Madrid-33, y será alistado 
en el citado Centro en el primer domingo 
de febrero (día 6) de 1983. 

Madrid , a 1 de, diciembre de 1982. 
(G . C—13.979) (B.—13.467) 

GOBIERNO CIVIL 
DE VIZCAYA 

Secretaría General.—Sección Derechos 
Ciudadanos y Asociaciones 

En este Gobierno Civ i l se tramita expe
diente sancionador contra don José Ayu-
so Peña, expediente número 388/1982, por 
infracción del artículo 12 del Decreto 
196/1976, de 6 de febrero, en cuantía de 
1.000 pesetas, siendo su último domicilio 
conocido en Madrid, calle de Jorge Juan, 
número 129. 

Como quiera que se desconoce su domi
cilio, de acuerdo con el artículo 80-3 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, se 
notifica el apercibimiento de la sanción 
por medio del presente anuncio, advirtién
dole que en el plazo de ocho días, conta
dos a partir del día siguiente a su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madrid, se deberá hacer efectiva la 
multa en papel de pagos al Estado en este 
Gobierno Civi l en el plazo anteriormente 
citado. Transcurrido dicho término sin 
que el pago haya sido efectuado se proce
derá a su exacción por la vía de apremio. 

En B i l b a o , a 26 de noviembre de 
1982. — E l Gobernador civil accidental 
(Firmado). 

(G . C—13.911) 

A Y U N T A M I E N T O S 
G R I Ñ O N 

Por don Julián Vara González se ha 
solicitado la legalización por carecer de 
licencia municipal, de la actividad dedica

da a elaboración y venta de pan, bollos y 
otros, con emplazamiento en la calle Ge
neral Várela, número 7. 

Lo que se hace público, en cumplimien 
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Gr iñón , a 24 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—13.606) (O.—55.736) 

Se pone en general conocimiento que 
en este Ayuntamiento se tramita expedien
te de devolución de fianza, consistente en 
57.523 pesetas, a favor del contratista 
"Construcciones Villalca, Sociedad L imi 
tada", por razón de obras del parque 
municipal. 

Quienes creyesen tener algún derecho 
exigible al adjudicatario citado por razón 
del contrato garantizado, podrán presen
tar sus reclamaciones con sujeción a las 
siguientes normas: 

a) Plazo de presentación: Quince días 
hábiles a contar del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Secretaria 
de este Ayuntamiento durante las horas 
de oficinas. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Gr iñón , a 24 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.607) (O.—55.737) 

.Se pone en general conocimiento que 
en este Ayuntamiento se tramita expedien
te de devolución de fianza, consistente en 
l.i suma de 37.024 pesetas, a favor del 
contratista "Espel, Sociedad A\nónima", 
por razón de obra de reformas de fuentes 
públicas. • 

Quienes creyesen tener algún derecho 
exigible al adjudicatario citado por razón 
de f contrato garantizado, podrán presen
tar sus reclamaciones con sujeción a las 
siguientes normas: 

a) Plazo de presentación: Quince días 
hábiles a contar del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T I N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Secretaría 
de este Ayuntamiento durante las horas 
de oficinas. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Gr iñón , a 24 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—13.608) (O.—55.738) 

G U A D A R R A M A 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Basilio Leralta Léralta ha 
solicitado licencia para instalar un depósi
to de gas líquido propano en la parcela 
número 207 de la urbanización "Val le-
fresnos". 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B o u TÍN O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Guadarrama, a 24 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.609) (O.—55.739) 

L E G A N E S 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 2.200/82 de don 

Antonio Sánchez Rodríguez para 
y ejercer la actividad de bar, de cuan 
categoría, en la calle Aragón, número ¿ -

Expediente número 2.240/82 de ^' 
batan. Sociedad Anónima" , para instan 
'a actividad de calefacción v agua caI'e íV 
central en la avenida de Portugal edinc'1 

número 39. 
Expediente número 2.321/82 de don 

Manuel Castillo Fernández para insta» 
y ejercer la actividad de bar-restaúrame. 
recalificación y ampliación, en la calle w 
Manzanares, número 27. e 

Durante el plazo de diez días, quien -
considere afectado de algún modo por' 
actividad, puede hacer las observación»? 
pertinentes. ¿ e 

L e g a n é s , a 22 de noviembre 
1982.—El Alcalde, Ramón Espinar ^ 
llego. 

( G . C—13.486) (0.-55.692) 

A los efectos de los artículos JO 
Reglamento de 30 de noviembre de i * 
y 4 M de la Instrucción de 14 de man 
de 1963, se hace público que por el ' n t e ' s e 

sado que a continuación se relaciona 
ha solicitado la instalación y f u n C , ü

i o I ) 

miento de la actividad que a continúe 
se indica: . n 

Expediente número 2.349/82 de * 
Eugenio J iménez Cuadrado para mst 
y ejercer la actividad de autoservicio 
alimentación en la calle La Paloma, nun 
ro 6. 

Durante el plazo de diez días, q u | e í l

 ] ¡ } 

considere afectado de algún modo por 
actividad, puede hacer las observación 
pertinentes. ¿ t-

E e g a n é s , a 22 de noviembre 
1982.—El Alcalde, Ramón Espinar u 
llego. 

(G. C.-13.487) 

(0.-55.693) 

Ing' 
Habiendo solicitado " E l C ü r - Ó n ¿e I? 

Sociedad A n ó n i m a " , la devo'uc ^ 
fianza definitiva para responder . ¿ c 

nistro de 100 uniformes para , J , , a Zo<» c 

música, se hace público qué en ^ ' ^ ¡ ¡ c i ó -
quince días, pueden presentar re d e ( e C W 
nes quienes creveran tener algu ,fl ¿el 
exigible al adjudicatario por 
contrato establecido. • m bre l , c 

L e g a n é s , a 22 de novierm 
1982.—El Alcalde (Firmado). ^ 

( G . C —13.488) ( ° - " 

L O S M O L I N O S 
Aprobados por este A y u n t á i s ^ 

pliegos de condiciones Tecnit- no
vas formados por I C O N A y los de e 

micas-administrativas I o r r n a " h a r n i e n t o S 

Ayuntamiento para los agrovet^ 
a realizar en el año 1983 en ^ ^ m i -
propiedad de este Ayuntamiem c ü efl ' 
nado " E l Pinar", dichos P i e g ° * n l a Se&\ 
tran de manifiesto al público ' n W » 
taría del Ayuntamiento y en vj ncia' 
primero, además, en el Servicio S e r r a r ¡ o -
de I C O N A , en Madrid (calle a¡.\¿Ttíiif. 
número 46), a fin de que en c j e i 
legal de ocho días hábiles, ^ J - anu?' 
siguiente al de la publicación ac 0¿pW 
ció en el B O L E T Í N O F I C I A L d e ' ' n t a r S e cf 1 ' 
pueden ser examinados y P r e ~ s e e s t i r r , e n 

tra los mismos los reparos que 
oportunos. i t a £ j o PW' 

Transcurrido que sea e I ' cjón 
sin haberse formulado rec clama 

íblica su ha»' 
anuncia la celebración de la pu«j [ f l c ü , i l 
ta que a continuación s e . , ^ b \ \ de 
tendrá lugar al siguiente día n a , b ¡ | e S , con 
plirse el plazo de veinte días na { t 9 p 
tados a partir de aquel en que w • ¿ c \<i 
currido los ocho días de expc*» 
pliegos de condiciones. . celeb1^ 

La subasta que se anuncia * n de =J 
en este Ayuntamiento en el a* ^esa 0 

siones, en acto público a n t e » s egun 
subasta constituida en legal i | , y K<-
determina la ley de Régimen u C o r p o ^ 
glamento de Contratación de 
ciones Locales. florove ij 

Subasta, a las doce horas,¿v £ ,i£ 
miento de pastos del monte nun ^ 
P . ,40 , Elenco M-3.057, por el »P ^ 
mo de 305.000 pesetas. ] o o t i r a 
excepto la zona repoblada a K a n ao 
año 1975, para 450 cabezas o 
vacuno y 10 de mayor. 
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ene r ' 0

aJ r o v e charniento comenzará el 1 de 
1983 t e r r r >inará el 31 de diciembre de 

d i s P U e ? t ' C l 0 n e s generales: Se cumplirán las 
d i c ¡ 0 n e í a i e n !°s pliegos: General de con
de 24 J l e c n ico-Facultativas (resolución 
1̂ F M I ^ " 1 d e 1975, "Boletín Oficial 

O e n e r a i H 0 ' ' d e 2 1 d e agosto de 1975), 
^ de r í ^ P a s t o s (resolución del Direc-
Ec°norn N A d e 2 3 d e ' u n i o d e 1 9 8 1 ) y 

Av u J C a s ~ A d r ninistrat iva.s formado por 

Precio H P r o v i s iona l : El 2 por 100 del 
Gara - t a s a c i ° n -

í d Í u d i o a

 l a definitiva: El 5 por 100 de la 
C e n ? ° n u n i t i v a . 

e i este A a c i 0 n de plicas: Se presentarán 
nerai e

 y u n t amien to en la Secretaría Ge-
d í a s lah S ° b r e c e r r a d o , durante todos los 
d e $ d e e! ° r a b l c s hasta las catorce horas, 
fión n a ( ; , S l 8 U l e n t e día hábil de la publica-

a celehr 3 e l a n ter ior , también hábil, de 
El ad í , a c r 0 n d e la subasta. 

n.ara j i p a t a rio queda obligado a abo
rdas H l a s t a s a s reglamentarías d e v 

El m ,e e s t e aprovechamiento. 
0 en i c d e proposición será facilita-

1 eos \¡¡ . S e c r e t a r í a del Ayuntamiento. 
I9&2 J p , n o s < a 26 de noviembre de 

(G r A l c a l d e , Jesús Pérez Pérez. 
' 1 13.610) (O.—55.740) 

T L E L M O L A R 
ti p i P n 

s'ón c„, n

k ° de este Ayuntamiento, en se-
1982

 C I eorada el día 12 de octubre de 
0Perac¡ ' P l 0 e l acuerdo de concertar una 
5E Ahn d e c r é d i t o con la Caja Postal 

•30Onnr?S d e M a d r i d , por importe de 
racter r p e s e t a s , para destinar con ca-
\ Dr a , l s t a a I a pavimentación de ca-

E! P

D

r meraf ase. 
amortización será de cinco 

dMa'ev 0 n, i n tereses v comisiones a cargo 
d e Man e n t í s i m a Diputación Provincial 
' ^ n W * 1 , s e g ú n consta en documento 

la s ^ao p o r e s t e o r g a n i s r n o provincial. 
d e 5 9 X t a s anuales de amortización son 

El ^OOO p e Setas 
^ ó r u a ' U e r d o meritado se adoptó con el 
V Rígido por el artículo 3°-Dos, 
^tUbrr ° ' de la Lev 40/1981, de 28 de 
'e ' n c Q ^ q u e Juntamente con el expedien-
«n | a ° a do al efecto se expone al publico 
r a q u e

e C r e t a r i a de este Avuntamiento pa-
r e c l a r n a

P . ü e d a ser examinado y, en su caso, 
* sUie¡= - p o r interesados legítimos, que 

a) p , r a n a las prescipciones siguientes: 
N e s r ! 2 0 d e presentación de reclama-
Í! W r , H U l n c e días contados a partir de 

F ,CIAL H° n d e e s t e a n u n c i o en el BOLETÍN 
b) , d e la provincia. 

tr0 d p

L u g a r de presentación: En el Regís-
, C en t rón j . A.,.,«toinicntO. 

" u de p 0"' u c presentación: cn n ««B-» 
c) or

 a d a d e e s t e Ayuntamiento. 
- V l J n t a ^ a n i s r n o ante el que se reclama: 

luí 1 C ? m ° d e E 1 Molar. 
A 2 —E? A 1"' a 2 5 de noviembre de 

gl lado A l c a l d e , Marceliano de Mingo 
(0. c , 

^—13.658) (0.-55.775) 

P 0 R

 F U E N L A B R A D A 

? C o n o c i d l ° d e l Presente anuncio se pone 
A S a d a s

 n t o d e aQuellas personas ín-
^ > t a r n i

y Público en general que este 
Tilica ' , n t o v a a proceder a la venta en 

e h ¡ c U | 0 s

U D a s t a , por una sola vez, de los 
r i i cipal a n d o n a d o s en este término 

c i °nan a g r u P a d o s en los lotes que se 
Cuatí: . y Por los tipos expresados. 

1 aPto< s de 18 vehículos cada uno, lo 
e 126 rl^JP a r a circulación, por los tipos 

^etas 0 0 , 0 Poetas el número 1, 63.200 
N e m i n u r ne ro 2, 65.000 pesetas e 

pesetas el número 4. i 
C u l ac¡ó n

 n t e s v e h í c u l o s aptos para cir-
•1S '» 

^9463 c'' m o d e l o 850. color verde, 
. / 4 0 1 H " ^ 3 0-000 pesetas. 
^•OOc^obile", color negro, M-0859-CS, 

'«^ Pesetas. 
e A ~ Q f ^ 2 V * ! t m o d e l o 12, color azul, 
i / ' S e a t - ' 3 0 0 0 0 Poetas. 

°717 ' m ° d e l o 1.430, color azul, 
. Hi 40.000 pesetas. 
H8u¡ente u- l i c i t a c i ó n se verificará al día 
b ja nnKi a b l 1 d e transcurridos veinte des-
r?°LETÍN7v a c i ó n de este anuncio en el 

S e Dre 1 C I A L de la provincia, pudién-
? hor ac ^ n t a r , a s o f e r t a s en dicho plazo, 
J> de p e n u eve a trece, en el Negocia-
A V u n t a r ; 0 n t r a t a c i ó n (Secretaría) de este 

n 'ento, en sobre cerrado, inclu

yendo en él copia del Documento Nacio
nal de Identidad del licitador y justifican
te de haber consignado el 10 por 100 del 
tipo de cada lote al que se oferte. 

La relación de vehículos está a disposi
ción de cualquier interesado en la Secreta
ría municipal y los vehículos en el Depó
sito municipal. 

Fuenlabrada, a 26 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.600) (O.—55.731) 

G A L A P A G A R 
Aprobada por la Comisión Municipal 

Permanente, en sesión del día 23 de no
viembre de 1982, la rectificación del Pa
drón municipal de habitantes, correspon
diente al 31 de marzo de 1982, se expone 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días a 
efectos de reclamaciones. 

Galapagar. a 24 de noviembre de 
1982.—El Alcalde, Victoriano Martínez 
Greciano. 

(G. C—13.603) (X.—334) 

Don Victoriano Martínez Greciano, A l 
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Galapagar (Madrid). 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en las disposiciones vigentes 
se halla expuesta al público en este Ayun
tamiento la cuenta de Administración del 
Patrimonio, correspondiente al año 1981, 
sus justificantes y el dictamen de la Comi
sión correspondiente, por quince días, du
rante cuyo plazo, y ocho días más se ad
mitirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Galapagar, a 24 de noviembre de 
1982.—El Alcalde, Victoriano Martínez 
Greciano. 

(G. C—13.601) (O.—55.132) 

Don Victoriano Martínez Greciano, Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Galapagar (Madnd). 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en las disposiciones vigentes 
se halla expuesta al público en este Ayun
tamiento la cuenta General del Presupues
to ordinario de 198J, sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión correspondiente, 
por quince días, durante cuyo plazo, v 
ocho días más se admitirán los reparos v 
observaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Galapagar, a 24 de noviembre de 
1982.—El Alcalde, Victoriano Martínez 
Greciano. 

(G. C—13.602) (O.S5.733) 

G E T A F E 
Por ^Ahold España, Sociedad Anóni

ma", se ha solicitado instalación de ele
mentos industriales en comercio al por 
menor de productos alimenticios en auto
servicio con emplazamiento en la calle 
Crisantemo, sin número. (Expedien
te: 372/82.) 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 25 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.653) (O.—55.770) 

Por "Ahold España, Sociedad Anóni-
ma", se ha solicitado instalación de ele
mentos industriales, en comercio al por 
menor de productos alimenticios, en auto
servicio, con emplazamiento en la calle 
Rayo, número 62. (Expediente: 371/82.) 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a ñn dc que quienes 
se consideren afectados de algún modo 

por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 25 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.654) (O.—55.771) 

Por doña Carmen Sánchez de Pedro 
Peñas se ha solicitado una bodega-bar, de 
cuarta categoría, con emplazamiento en 
la calle Leganés, número 49. (Expedien
te: 370/82.) v - : 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 25 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.655) (O.—55.772) 

Por don Santiago Galera Garrido se ha 
solicitado un taller de carpintería con em
plazamiento en la calle Huertos, núme
ro 3. (Expediente: 369/82.) 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 25 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.-13.652) M ~ ^ > ? L 

aparezca este nuncio publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Getafe. a 20 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.604) (O.—55.734) 

Por don Francisco Pachón Fernández 
se ha solicitado un taller de Artes Gráfi
cas con emplazamiento en la calle Núñez 
de B a l b o a , n ú m e r o 49. (Expedien
te: 363/82.) 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 22 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.425) (O.—55.653) 

Por doña Estrella Barajas Moraleda se 
ha solicitado apertura de bar, de cuarta 
categoría, con emplazamiento en la calle 
V e l á z q u e z , n ú m e r o 4. (Expedien
te: 364/82.) 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 22 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.426) (O.—55.654) 

Se anuncia subasta restringida para ad
judicar el puesto A del Mercado Munici
pal de Abastos, con el precio tipo de 
150.000 pesetas, y una duración de cinco 
años. 

La subasta, por el sistema de pujas a la 
llana, se celebrará en el Salón de actos del 
Ayuntamiento, a las once horas del déci
mo día hábil siguiente a aquel en que 

Por acuerdo adoptado por el Ayunta
miento Pleno, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 4 de junio de 1982, se han 
aprobado los Estatutos Generales de Or
ganización y Funcionamiento de los clubs 
municipales de la tercera edad, de Getafe, 
y los Estatutos del Consejo de clubs mu
nicipales de tercera edad, que han de regir 
en este municipio. 

A los efectos determinados en el artícu
lo 109 de la ley de Régimen Local, dichos 
expedientes se hallan expuestos al público 
en la Secretaría General de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince días, 
para que puedan ser objeto de reclamacio
nes si se considerase pertinente, para que 
una vez resueltas, si se presentasen, ser 
elevadas al conocimiento del Gobernador 
Civil de la provincia. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Getafe, a 24 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.605) (O.—55.735) 
T O R R E J O N DE A R D O Z 

Nota rectificadora 
En el anuncio insertado en este "Bole

tín" sobre concurso para la prestación de 
los servicios dc conservación y entreteni
miento de las instalaciones de alumbrado 
público en Torrejón de Ardoz, se ha pro
ducido, por error, por ello donde dice 
"Duración del contrato: Año 1983", debe
rá decir "Duración del contrato: Tres años 
a partir del 1 de enero de 1983". 

Lo que se expone al público para gene
ral conocimiento. 

Torrejón de Ardoz, a 24 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.669) (O.—55.786) 

Don José de Cruz de Frutos, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa 
de Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada en fecha 27 de 
octubre del actual, acordó por unanimi
dad adjudicar las obras de construcción 
del vertedero controlado de residuos sóli
dos urbanos a la empresa "Semat, Socie
dad A n ó n i m a " , por un importe de 
47.384.686 pesetas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Torrejón de Ardoz, a 24 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.668) (O.—55.785) 

Aprobadas por el Pleno las bases del 
concurso para contratar la prestación de 
los servicios de conservación y entreteni
miento de las instalaciones de alumbrado 
público en Torrejón de Ardoz, durante 
ocho días se admiten reclamaciones con
tra el pliego de condiciones económico-
administrativas y al mismo tiempo duran
te veinte días proposiciones a este concur
so, cuyo plazo este último quedará en 
suspenso en el supuesto de que durante 
los primeros ocho días se presentare algu
na reclamación contra los pliegos de con
diciones económico-administrativas. To
do ello al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 119 del texto articulado parcial 
de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto 
de Régimen Local. 

1. Duración del contrato: Año 1983. 
2. Tipo de licitación: 14.000.000 de 

pesetas. 
3. Garantía provisional: 300.000 pe

setas. 
4. Garantía definitiva: La garantía de

finitiva o, en su caso, la complementaria, 
se fijará a la vista del precio de adjudica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
aplicando los porcentajes máximos en él 
señalados. 

5. Presentación dc plicas: Las plicas 
se presentarán durante los veinte días há
biles, contados a partir del día siguiente 

á. 
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al de la publicación en el "Boletín Ofic ia l" 
que aparezca con fecha posterior durante 
las horas de diez a trece y en la Secretaría 
General. Las plicas se presentarán en so
bre cerrado, que podrá estar lacrado, con
teniendo los siguientes documentos: 

a) Resguardo acreditativo de la cons
titución de la garantía provisional. 

b) Declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad señala
dos por los artículos 4 C y 5 o del Reglamen
to de Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

AZ) Documento Nacional de Identidad 
del licitador. 

d) En el caso de actuar por represen
tación, poder acreditativo de la misma, 
debidamente bastanteados, a costa del l i 
citador, por el Secretario de la Corpo
ración. 

e) Ultimo recibo del impuesto indus
trial y justificante del pago de cuotas de 
la Seguridad Social. 

0 Documento de calificación empre
sarial (si es exigible para la actividad de 
que se trate). 

g) Memoria explicativa de los medios 
para ejecutar las obras a realizar o 
servicios. 

h) Referencias de otras obras o servi
cios similares realizados a otras Corpora
ciones Locales u otros entes públicos. 

i) Proposición reintegrada con timbre 
del Estado, sello municipal y sello mutual, 
ajustada al modelo siguiente: 

Don (nombre y apellidos de la 
persona individual que solicita), de estado 

de profesión con domicilio 
en calle de número y 
con Documento Nacional de Identidad 
número en nombre propio (o en 
representación de) , nombre de la 
empresa y poder que acredita la represen
tación, enterado de los pliegos de condi
ciones económico-administrat ivas y facul
tativas que han de regir el concurso para 
la prestación de los servicios de conserva
ción y entretenimiento de las instalaciones 
de alumbrado público en Torrejón de A r 
doz, que acepta en todas sus partes, así 
como de los demás documentos que obran 
unidos al expediente de su razón, se com
promete a ejecutar las obras de con 
sujeción estricta al proyecto aprobado pa
ra su realización por el precio de 
(letra y número) pesetas, que supone una 
baja de sobre el precio tipo. Se in
cluye el impuesto general de tráfico de 
empresas y recargo. 

6. Apertura de plicas: A las doce ho
ras del día hábil siguiente al de la termi
nación de la presentación de plicas, en el 
Salón de Sesiones de la Corporación. 

Torrejón de Ardoz, a 19 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.437) (O.—55.665) 

Aprobadas por el Pleno las bases del 
concurso para contratar la prestación de 
los servicios de limpieza y mantenimiento 
de la red general de alcantarillado de 
Torrejón de Ardoz, durante ocho días se 
admiten reclamaciones contra el pliego de 
condiciones económico-administrativas y 
al mismo tiempo durante veinte días pro
posiciones a este concurso, cuyo plazo 
este último quedará en suspenso, en el 
supuesto de que durante los primeros 
ocho días se presentare alguna reclama
ción contra los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativas. Todo ello al am
paro de lo dispuesto en el artículo 119 del 
texto articulado parcial de la Ley 41/1975 
de bases de Estatuto del Régimen Local. 

1. Duración del contrato: Será el año 
1983. 

2. Tipo de licitación: 7.500.000 pe
setas. 

3. Garant ía provisional: 1.500.000 pe
setas. 

4. Garant ía definitiva: La garantía de
finitiva o, en su caso, la complementaria 
se fijará a la vista del precio de adjudica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
aplicando los porcentajes máximos en él 
señalados. 

5. Presentación de plicas: Las plicas 
se presentarán durante los veinte días há

biles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación en el "Boletín Oficial" 
que aparezca con fecha posterior, durante 
las horas de diez a trece y en la Secretaría 
General. Las plicas se presentarán en so
bre cerrado, que podrá estar lacrado, con
teniendo los siguientes documentos: 

a) Resguardo acreditativo de la cons
titución de la garantía provisional. 

b) Declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad señala
dos por los artículos 4 Q y 5 Q del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

c) Documento Nacional de Identidad 
del licitador. 

d) En el caso de actuar por represen
tación, poder acreditativo de la misma, 
debidamente bastanteado, a costa del l ici
tador, por el Secretario de la Corporación. 

e) Ult imo recibo del impuesto indus
trial y justificante del pago de cuotas de 
la Seguridad Social. 

0 Documento de calificación empre
sarial (si es exigible para la actividad de 
que se trate). 

g) Memoria explicativa de los medios 
para ejecutar las obras a realizar o 
servicios. 

h) Referencias de otras obras o servi
cios similares realizados a otras Corpora
ciones Locales u otros entes públicos. 

i) Proposición reintegrada con timbre 
del Estado, sello municipal y sello mutual, 
ajustada al modelo siguiente: 

Don (nombre y apellidos de la 
persona individual que solicita), de estado 

, de profesión con domicilio 
en calle número y con 
Documento Nacional de Identidad núme
ro en nombre propio (o en repre
sentación de) nombre de la empre
sa y poder que acredita la representación, 
enterado de los pliegos de condiciones 
económico-administrat ivas y facultativas 
que han de regir el concurso para la pres
tación de los servicios de limpieza y man
tenimiento de la red general de alcantari
llado de Torrejón de Ardoz, que acepta 
en todas sus partes, así como de los demás 
documentos que obran unidos al expe
diente de su razón, se compromete a eje
cutar las obras de con sujeción es
tricta al proyecto aprobado para su reali
zación por el precio de (letra-y nú
mero) pesetas, que supone una baja de 

sobre el precio tipo. Se incluye el 
impuesto general sobre tráfico de empre
sa y recargo. 

En el sobre que contenga los referidos 
documentos, figurará la siguiente inscrip
ción: "Proposición para tomar parte en el 
concurso para la prestación de los servi
cios de limpieza y mantenimiento de la 
red general de alcantarillado de Torrejón 
de Ardoz" . 

6. Apertura de plicas: A las doce ho
ras del día hábil siguiente al de la termi
nación de la presentación de plicas, en el 
Salón de Sesiones de la Corporación. 

7. Adjudicación: Será realizada por la 
Corporación. 

Torrejón de Ardoz, a 19 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—13.438) (O.—55.666) 

T O R R E L A G U N \ 

En esta Depositaría como Jefatura de 
la Recaudación Municipal y en periodo 
ejecutivo se sigue expediente de apremio 
contra don Angel Bejarano Acevedo, por 
débitos a la Hacienda municipal por deu
da a favor de esta Corporación, motiva
dos por obras de demolición, ejecutadas 
por este Ayuntamiento en la finca sita en 
la calle Juan del Campo, número 1, de 
esta villa de Torrelaguna, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 183 de la vigente 
ley del Suelo, por un importe global que 
asciende a ciento setenta y siete mil ocho
cientas sesenta y cuatro pesetas (177.864): 
en dicho expediente se ha dictado diligen
cia con fecha 23 de abril de 1982, que se 
transcribe: 

Diligencia de embargo: Tramitándose 
cn la recaudación ejecutiva de esta Depo
sitaría del Ayuntamiento de Torrelaguna 
( M a d r i d ) expediente administrativo de 
apremio contra don Angel Bejarano Ace
vedo y que según anteriores actuaciones 

administrativas aparece con domicilio en 
la calle Aldea del Fresno, número 1 bis, 
Madrid-5, por descubierto de adeudo se
g ú n l i q u i d a c i ó n por un principal de 
135.720 pesetas, más el 20 por 100 de 
apremio de 27.144 pesetas y 15.000 pese
tas de gastos de procedimiento a justificar, 
no conociéndosele otros bienes, declaro 
embargada la finca que se describe: 

Finca urbana sita en la calle Juan del 
Campo, número 1, de esta villa de Torre 
laguna, con una base imponible de 638 
pesetas. Linda: A l frente, con calle de 
situación: derecha, don Jacinto Sanz Ro 
dríguez; izquierda, terreno municipal, y 
fondo, con Manuel García García y otro. 

Que de conformidad con el artículo 
131.2 del Reglamento de Recaudación, se 
procederá a su tasación por el Técnico 
municipal, para valoración y fijación del 
tipo de subasta. 

De conformidad con el artículo 132, 
facilitará los correspondientes títulos de 
propiedad, significándole que en caso de 
no hacerlo, se supliría de conformidad 
con lo preceptuado en el apartado tres del 
precitado artículo. 

Contra esta resolución de diligencia de 
embargo podrá interponer recurso ante el 
Ayuntamiento dentro del plazo de ocho 
días, contados a partir del presente anun
cio de notificación, de conformidad con 
el artículo 137 del Reglamento, su interpo 
sición no suspende la prosecución del pro
cedimiento salvo lo previsto en el artículo 
190 del referido texto legal. 

L o que se hace público a los efectos de 
notificación del artículo 80.3 de la ley de 
Procedimiento. 

Torrelaguna. a 24 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—13.625) (O.—55.753) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se encuentran a disposición de los intere
sados el expediente relativo a la modifica
ción e implantación de Ordenanzas de 
exacciones municipales. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a efectos de exposición 
pública para que cualquier interesado pue
da examinarlo y presentar las reclamacio
nes que estime oportunas, dando con ello 
cumplimiento a lo establecido en el artícu
lo 18, párrafo segundo, de la Ley 40/81, 
de 28 de octubre. 

Relación de Ordenanzas que se mo
difican: 

a) Abastecimiento de agua potable. 
b) Servicio de alcantarillado. 
c) Recogida de basuras. 
d) Entrada de vehículos. 
e) Licencias urbanísticas. 
f) Publicidad. 
g) Vertido de escombros. 
h) Ocupación de terrenos en la vía 

pública. 
i) Tránsi to de ganados, 
j) Inspección de motores. 
Ordenanza de nueva implantación: 
a) Adjudicación y venta de fosas en el 

Cementerio municipal. 
El plazo de interposición de reclamacio

nes o alegaciones será el de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación dol presente anuncio en el Bo-
LETÍN O I K I M de la provincia. 

Torres de la Alameda, a 24 de noviem
bre de 1982.—El Alcalde en funciones, 
Bibiano Sáez Ropero. 

(G. C. -13.670) ( X . - 3 4 0 ) 

Por parte de don Tomás Muñoz Caba-
nillas se ha solicitado licencia para insta
lar un taller de cerrajería en la finca nú
mero 22 de la calle Los Angeles, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones pert 
tientes dentro del plazo de diez días, t 
conformidad con lo dispuesto en el artíc 
lo 30 del Reglamento de 30 de noviemb 
de 1961, mediante escrito a presentar 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Torres de la Alameda, a 20 de novie 
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.440) (O.—55.668) 

de 
u-
re 
en 

: tu

ba TORRELODONES 

Por don Diodoro Ruiz Martínez se »« 
solicitado autorización para instalar u 
depósi to de G . L . P. de 2.450 litros para 
usos domésticos, con emplazamiento cn 
'a parcela número 42 del barrio de Los 
angeles. 

L o que se hace público, en cumplmuen' 
to de lo preceptuado en el articulo 30 & 
Reglamento de Actividades Molestas, in 
salubres, Nocivas v Peligrosas de 30 « 
noviembre de 1961, a fin de que quien* 
se consideren afectados de algún modo 
Por la actividad de referencia puedan tor 

ular por escrito, que presentarán en 
:cretaría del Avuntamiento, las obsertj 

- el plazo dt 
de 

m 
Secret_. 
clones pertinentes, durante 
diez días hábiles. 

Torrelodones, a 22 de noviembre 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—13:490) (0 . -55 .6W' 

V A L D E O L M O S 

Por parte de don Emilio Prieto o l , v a J 
se ha solicitado licencia para apertura 
taller de reparación de maquinaria tnr 
neral en el ki lómetro seis de la carir 
Algete-EI Casar, de esta municipal"^. 

L o que se hace público para g* ^ 
conocimiento v al objeto de que qu ^ Q 

se consideren afectados de algún m 
por la actividad que se pretende esi ^ 
cer, puedan hacer las observaciones p ^ 
nemes dentro del plazo de diez d , a s j c ü . 
conformidad con lo dispuesto en e l a r ^ h r e 

lo 30 del Reglamento de 30 de noviem 
de 1961, mediante escrito a presenta' 
la Secretaría del Avuntamiento. . ¿e 

Valdeolmos, a 22 de noviembre 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.627) (0.-55.755/ 

V I L L \ ( O M . J O S 
•' cele' 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ^ 
brada el día 29 de septiembre de , 
acordó por unanimidad, con el qül 

legal de la mayoría absoluta requ ^ 
por el art ículo 3 o , apartado segunoo ^ 
de la Ley 40/mi, de 28 de octubre^, 
imposición y ordenación de los siga' 
tributos locales: - n Je 

Número 37. Tasa por ocupaeio' ^ 
terrenos de uso público por mesas y 
con finalidad lucrativa. 

Número 38. Tasa por en 
culos a través de las aceras £ * cxcl«¡' 
de vías públicas para aparcarme: $ ¿e 
sivo, carga o descarga de mei 
cualquier clase. „ r v i c ¡ o de 'n.s' 

Número 39. Tasa por 
pección en materia de abastos, 
utilización de medios de pesau z ^ 

También se acordó por rnay^ üjente-s 

luta legal la modificación de io -
tributos locales: mentó* 4 u t 

Número 1. Tasa por docum i n l S > -
se expidan o de que entienda " ¿ d e s J 

tración o las autoridades muí 
intervención de parte. • ¿ e ape 

Número 5. Tasa por liccnu 
tura de establecimientos. t a r ¡ ó n d e S C 

Número 6. Tasa por prestac 
vicios del Matadero. . ¡ 0 de a 

Número 8. Tasa por se rv i a 
cantarillado. , c { , g ü e d e \A 

Número 10. Tasa por d e s a * á l o g a s c ' 
nalones y otras instalaciones a 
terrenos de uso público. • v 3 ^ 

Número 13. Tasa por r ^ n t r C n # » 
: de vehículos que no se encu* . t ) brc 
j 1 • munic 'F» 

tre ^ 
vados por el impuesto mume 
circulación. t ráns ' 1 0 

N ú m e r o 14. Tasa por 
ganados. f i n po B r 

Número 15. Tributo con 
sobre tenencia de perros 

sen' ' L M C tenencia uv eore-
Asimismo se acordó que si no s £ r i o r es 

taban reclamaciones sobre los a , - | n \ i> s 

acuerdos, serían considerados á c l . ¿ 0 de 
Como sea que durante el P e

 ( K |hi 
• nformación pública de H^nceL?¿e 0¿tí 

les, contados a partir del día ¿J ¡¡p 
bre de 1982, previa inserción d c ' 0 | K i u 

pondiente edicto en el B O L E T Í N ^ fe ¿e 
de 

->S 1 de Jó 
a provincia numero r c S t nt ' ' 

octubre de 1982, no se ha ^ n t c r H , r , 
únguna reclamación contra 1 • preVí* 
cuerdos, de conformidad c ü l \ n / l 9 8 ' v s n 

n el art ículo 20.1, de la ^Zúí*** 
18 de octubre, se publica a c 
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r J r d enanC7° drC l o s n u e v o s tributos v de las 
NüeVa

 f , s c a l e s modificadas 
Núrner

 m p o s i c i o n : 

! e rren0 s <? 3 7 " Tasa por ocupación de 
C ° n finaiii l í s o Público por mesas v sillas 

Hecho a d l u c r a t i v a . 
1 0 de | a

 l m Ponible.—El aprovechamien-
^diante i V ' a s y t e r r e n o s de uso público 
Ve|adores

 0 c u P a c i ó n de mesas, sillas, 
na,UralP-, -V C u a ' qu ie ra otro elemento de 

análoga. 
Ocupación con sillas o sillones, 

más i V e l a d ° r e s . sombrillas, toldos y de-
que s

 n s t a , a c i o n e s protector* 
c°n ™ . a p o y e n e n el suelo v ocupación 
^euS!? e l e m e n t o s semejantes, por me-

Núl a d o y d » a o fracción, 10 pesetas. 
V c h i c i ? e r o 3 8 - T a s a P o r entrada de 
d e vías - u t r a v é s d e , a s a c e r a s y r e s e r N ¡ a S 

siv0 ' Publicas para aparcamientos exclu-
C l Wni.- a r 8 a ° d e s ca rga de mercancías de ^Huier c i a s e 

to d e , 0 imponible.—El aprovechamien-
cir C ü n ' f V l a Pública por vehículos en las 

Tarif C I a s d e l enunciado de esta tasa. 
ciona " d s : Garajes' públicos o para esta-
°gara - t 0 s i n dustriales o comerciales 
Peset* , d e U s o o servicio particular. 500 

Re a l a ñ o . 
car 8 a

S e r v a Para aparcamiento exclusivo, 
tas D n p

 d e s c a r g a de mercancías, 15 pese-
N ? L d , a o fracción. 

Pecc¡? e r o ' 3 9 - T a * a Por servicio de ins-
- m a t e r i a de abastos, incluida la 

Herí!° n d e m e d i o s d e P e s a r y m C 

^ateri 0

J

l m P ° n i b l e . — E s la inspección en 
di 0 s d a b a s t o s y la utilización de me-
ción P e s ar y med'ir, naciendo la obliga
dos , c °ntribuir por la prestación de 

T

 S e rvicios. La 

Ciclomotores, pasa de 35 pesetas al año 
a 250 pesetas. 

N ú m e r o 14. Tasa por tránsito de 
ganados. 

Tarifas: Por cada cabra y oveja, al año 
pasa de cinco pesetas a 10 pesetas. 

Por cada vaca, al año pasa de 50 pese
tas a 60 pesetas. 

Por ganado mular o caballar, al año 
pasa de 15 pesetas a 60 pesetas. 

Número 15. Tributo con fin no fiscal 
sobre tenencia de perros. 

Tarifas. Por tenencia de perros, al año 
pasa de 125 a 200 pesetas. 

Se introduce la nueva tarifa de 1.000 
pesetas diarias por cada perro en el Depó
sito municipal. 

Villaconejos, a 20 de noviembre dc 
1982.—El Alcalde, Agustín Pérez Esca
lona. 

(G. C—13.628) (X.—337) 

afilas; Báscula municipal: 
P e s é t a s

 P c s a j e h a s t a 5 0 0 0 ' ' 
Por pesaje de 5.001 a 10.000 kilos. 

'50 n . ° r P ^ j e de 10.001 a 20.000 kilos 
d) e t a s -

2 0 0 n „ P o r Pesaie de 20.00 

^ P e s a j e 

a 50.000 kilos, 

más ¿t ,50.000 kilos. 

i i | f S f i - C a c i o n d e tributos: 
2?e se e* • ' Tasa P o r , o s documentos 
I n i s t r a r P l d a n ° d e °« u e entienda la A d -

6 5 1 a ¡nter° n ° l a s autoridades municipa-

¿ J ? r i % , e n c i ó n d e P a r t c -
o ó n d e ' a s instancias, licencias y expe-
c e s t a h - C U a l q u i e r c ! a s e d e documentos 

e l w ° a n gravados a 10 pesetas, se in-C > n t a n Num-1" a 2 5 pesetas. 
a fje

 J - Tasa por licencias de aper-
T a r i f . s t ablecimientos. 

a ' a cuot ** a s a d e un importe equivalente 
^Puesto Ü n u a l d e , a ucencia fiscal del 

ü s t r ¡ a i S ° b r e a c t i v i d a d e s comerciales e 
? o t a an S 3 t r e s v e ces el importe de la 
rt 0 Por ion d e d i c h a ucencia, más del 

rnanu 0 d e l importe del presupuesto 
e t 1 e ' D m ' n a r i a e instalaciones que ñgure 

. Núrn y e c t o -
V ' c i °s d H ° \ í " T a s a P o r prestación de ser-

T a r j f . M a t ade ro Municipal. 
Por cln P o r d e g ü e l l o o desuello: 

kilo-,5 r e s v a c u n a , pasa de 1,20 pese-
lr P ° r can Poetas kilo. 

l o a d o t e r nera , pasa de 1,20 pesetas 
P 0 r

d o > Pesetas kilo. 
°Peset r e s l a n a r ° cabría, pasa de 

,. Por c r f s k l , o a dos pesetas kilo. 
Kilo a - ^ a cerdo, pasa de 1,50 pesetas 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMmiSTMmO DE LA AUDIENCIA 

JEmiOmi DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a 

las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
¡os 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 29 de noviembre de 
¡982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a c,uyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Maximino Pascual Castellot, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati 
vo contra tallo del Inbunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid, Sa 
la Cuarta, de 28 de junio de 1982, que 
resolvió reclamación número 7.022 de 
1978, promovida contra liquidación prac 
ticada por el Ayuntamiento de Madrid 
en expedientes municipales números 
166.060 de 1977 y 166.041 de 1977, por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos, sobre escritura de transmisión 
de piso 4 g A , y plaza de garage en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, número 63; 
pleito al que ha correspondido el número 
1.291 de 1982. Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.697) 

ministrativo Provincial de Madrid, que 
estimó reclamación número 7.203 de 1976, 
promovida por don Manuel Biosca Calva-
che, sobre exacción por el concepto de 
solares edificados y sin edificar, con rela
ción al sito en la calle de San Dalmacio, 
sin número; pleito al que ha correspondi
do el número 1.307 de 1982. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.699) 

Providencia de 29 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento"de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Juan A . Marcos Subirá, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid, de 28 de julio 
de 1982, Sala Segunda, que resolvió recla
mación número 7.654 de 1981, promovida 
contra providencia de apremio dictada 
por la Tesorería de Hacienda en liquida
ción número 7.937 del impuesto del rendi
miento de trabajo personal, ejercicio de 
1973; pleito al que ha correspondido el 
número 1.265 de 1982. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.700) 

Providencia de 29 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad 
minislrativo Provincial de Madrid, Sala 
Cuarta, que resolvió reclamación número 
6.798 de 1977, promovida por "Vallchcr-
moso. Sociedad Anónima", sobre exac
ción por el concepto de plusvalía, con 
relación a la finca sita en la calle Guada-
lajara, número 5, de Madrid; pleito al que 
ha correspondido el número 1.331 de 
1982. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G..C—13.701) 

N 
? 2.50 
u m c 

pesetas kilo. 
v ¡ c i o ' ; , e r o 8 - Tasa por prestación de ser-

T ue alcantarillado. 
«5¿ - a s : P a s a d e 225 pesetas al ano por 
ci 0

d

n

v>vienda, industria o local de nego-
d 0 y?L Wilice el servicio de alcantarilla-

3oo 
Ü a | °ne s .° l 0 - Tasa por desagüe de ca-
d e Uso r J u ? t r a s instalaciones en terrenos 

Tan*- b , c o -
êti-ro if^ : P a s a de siete pesetas al año por 

s a l tr K d e echada de las fincas suje-
^ r n o , . u t o . a 15 pesetas al año por el 

l r e d e veh° 1 3 ' Tasa por rodaje y arras-
V a d 0 s D o

 u l o s °.ue no se encuentren gra-
C l r c u | a c i ó n e ' i m p u e s t o municipal sobre la 
H Grifas- T 

I5()n

 1 r actores con remolque, pasa 
i B ' c i c U t a s a l a ñ o a 8 0 0 pesetas al año. 

0 0 Pese, P a s a d e 3 5 Pesetas al año a 

N r , ^ P e setas al año. 

Providencia de 29 de noviembre de 

1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Jesús Guzmán Renshavj, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, de 30 
de septiembre de 1981, que resolvió recla
mación número 1.556 de 1981, promovida 
contra liquidación sobre la renta de las 
personas físicas, año 1976, acta número 
353.957; pleito al que ha correspondido el 
número 1.277 de 1982. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.698) 

Providencia de 29 de noviembre de 

1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad-

to de plusvalía, con relación a la finca sita 
en la calle de Robledillo, número 9; pleito 
al que ha correspondido el número 1.321 
de 1982. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.703) 

Providencia de 29 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
dc quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
resolvió reclamaciones números 2.597 y 
2.598 de 1979, promovidas por doña Lau
ra Delgado de Robles y Escartín, sobre 
exacción de arbitrio de plusvalía, con re
lación a la finca sita en la calle Vegafría, 
número 1; pleito al que ha correspondido 
el número 1.333 de 1982. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.702) 

Providencia de 29 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Alfonso Rodríguez Sáinz, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo de la Sala Segunda del Tribu
nal Económico-Administrativo provincial 
de Madrid, de 29 de julio de 1982, dicta
do en reclamación número 7.502 de 1981, 
contra providencia de apremio de la Teso
rería de la Delegación de Hacienda, dicta
da en certificación de descubierto 81-
022612, dinamante de liquidación por im
puesto sobre rendimiento del trabajo per
sonal (evaluación global-Abogados) año 
1974; pleito al que ha correspondido el 
número 1.122 de 1982. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.711) 

Providencia de 29 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
dc quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
estimó reclamación número 2.345 de 1977, 
promovida por "Zardoya Otis, Sociedad 
Anónima", sobre exacción por el concep-

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 5 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Fernando López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Clemente Holguín 
Villa, contra "Orden e Hijos, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 2.637 de 1982, 
se ha acordado citar a "Orden e Hijos, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 20 de 
enero de 19H3,a las once cincuenta horas 
de su mañana, para la celebración dc los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación al represen
tante de "Orden e Hijos, Sociedad Anóni
ma", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN Ot ICIAI. de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 18 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.807) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Díaz López, 
contra Instituto Nacional de Empleo y 
otros, en reclamación por desempleo, re
gistrado con el número 2.648 de 1982, se 
ha acordado citar a Antonio Duran Mo-
rito, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 11 de enero de 1983, a 
las diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra F, de esta Magistra
tura de Trabajo número 5, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 

T-



Pág. 8 
M A R T H S 21 D E D I C I E M B R E D E 1982 B. O. 

advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Duran Mori to, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el Bot E T Í N O Í I 

C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 18 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.808) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agustín Campos 
D o s a l , contra "Gráficas Pardo" (Ana 
Sendín Leyva), en reclamación por canti
dad, registrado con el número 1.426 de 
1982, se ha acordado citar a Ana Sendín 
Leyva ("Gráficas Pardo"), en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
11 de enero de 1983, a las diez treinta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala dc 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Ana 
Sendín Leyva ("Gráf icas 'Pardo") , se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de noviembre de 1982.—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — K l M a g i s t r a d o de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.809) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mario Orense Apa
ricio, contra "Nexor Constructora, Socie
dad Anón ima" y Fondo de Garant ía Sa
larial, en reclamación por despido, regis
trado con el número 2.826 de 1982, se ha 
acordado citar a "Nexor Constructora, 
Sociedad Anónima" , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 13 de 
enero de 1983, a l a s once cuarenta horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente O mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada-de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Nexor 
Const ructora , Sociedad Anón ima" , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—13.134) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.520 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Ra

món Gutiérrez Sanz, contra "Romachelar, 
Sociedad Anón ima" , sobre cantidad, con 
fecha 22 de noviembre de 1982 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía estimar y estimaba el recurso 
de reposición formulado por la parte de
mandante, Ramón Gutiérrez Sanz. contra 
la providencia de 7 de octubre de 1982, 
que deja sin efecto, debiendo citarse a las 
partes por medio de notificación del pre
sente auto para el día 26 de enero, a las 
nueve cuarenta horas de la mañana , están
dose en lo demás a lo acordado en provi
dencia de fecha 16 de abril de 1982. 

Y para que sirva de notificación a " R o -
malechelar. Sociedad Anón ima" , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—13.135) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Pares Ron, 
contra "Imefre, Sociedad Anón ima" , en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 3.561 de 1981, se ha acordado 
citar a "Imefre, Sociedad Anón ima" , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 13 de enero de 1983, a las 
once cuarenta horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra F, de esta M a 
gistratura de Trabajo número 5, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Imefre, 
Sociedad Anón ima" , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 24 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.982) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ana Isabel Jiménez, 
contra "Mas-Díaz Construcciones, Socie
dad A n ó n i m a " y Fondo de Garant ía Sa
larial, en reclamación por despido, regis
trado con el número 3.412 de 1982, se ha 
acordado citar a "Mas-Díaz Construccio
nes, Sociedad Anón ima" , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 12 
de enero de 1983, a las once horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra F, de esta Magistratura de Trabajo 
número 5, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que .intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Mas-
D í a z Construcciones, Sociedad Anóni
ma", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid^a 30 dc noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—13.345) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcelino Muri l lo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Bonilla 
Hernández y Pedro Castro Fernández, 
contra Alfonso Picazo Casado, en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 927 de 1982, se ha acordado citar 
a Alfonso Picazo Casado, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
22 de febrero, a las diez y veinte horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 6, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia, y cítese al propio 
tiempo para que comparezca a prestar 
confesión judicial. En caso de no compa
recer se le tendrá por confeso. 

Y para que sirva de citación a Alfonso 
Picazo Casado, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.499) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcelino Muri l lo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Angeles C o 
l lado Zamarriego, contra "Rimesa" y 
Fondo de Garan t ía Salarial, en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 877 de 1982, se ha acordado citar a 
"Rimesa", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 26 de enero, a las 
nueve cincuenta horas de su mañana , pa
ra la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo número 6, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia, y 
se cita para que comparezca a prestar 
confesión judicial. En caso de no hacerlo 
se le tendrá por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Rime
sa", con domicilio desconocido, se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.829) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Leonor Antonia 
Postigo Gonzalo, contra "Auto-Escuela 
Sandoval" y otros, en reclamación por 
despido, registrado contra el número 413 
de 1982, se ha acordado citar a "Auto-Es
cuela Sandoval", propietario Antonio Pe-
láez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 17 de enero de 1983, a 
las nueve horas de_ su mañana , para la 

celebración de los actos de conciliación y. 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra N , de esta Magis
tratura de Trabajo número 13, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria v que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Auto-
Escuela Sandoval", propietario Antonio 
Peláez, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O I K L M oe 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 8 de noviembre de 1982.-® 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.690) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la F"*"¡£ 
Magistrado de Trabajo número I-
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta 

da en el día de la fecha en el PJioC

 o 0 

seguido a instancia de Carmen Creip. 
Martín y cinco más, contra Eduardo u 
mez de Avi la y otros, en reclamación p 
cantidad, registrado con el número 64o 
1982, se ha acordado citar a Manuel viu 
Vi la , en ignorado paradero, a fin de q 
comparezca el día 21 de febrero de J W J 
a las diez y cuarenta v cinco horas de • 
mañana , para la celebración de los ag* 
de conciliación v, en su caso, de j u * • 
que tendrán lugar en la Sala de Vista» 
letra N , de esta Magistratura de T r a r £ . 
número 13, sita en la calle Orense, nü¡"J¡ 
ro 22, debiendo comparecer persona^ 
te o mediante persona legalmente ap° 
rada, y con todos los medios de pm e ' 
de que intente valerse, con la adverten 
de que es única convocatoria y que di>" . 
actos no se suspenderán por falta mju* 

Manue ficada de asistencia. v 
Y para que sirva de citación a d u , a < 

Vila Vi la , se expide la presente ^ ^ u 

para su publicación en el B O L E H . 

de la provincia y colocación en 
de anuncios. . |Qg2.-"^' 

Madrid , a 15 de noviembre cíe ' Á c 

Secretario ( F i r m a d o ) . - E l M a g * " -
Trabajo (Firmado). i?69D 

( B . — ¡L-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A ' 0 

N U M E R O 13 D E M A D R I D 

r D , C T ° . Fuente-
Don Fernando 

Bermúdez de i a - r ^ ¿ e 

Magistrado de Trabajo numero 
los de Madrid y su provincia. ^ 
Hago saber: Que por P ^ d c ^ ' ^ ^ o 

da en el día de la fecha en ei K pío-
seguido a instancia de José A

t í l r c a l I , b i o s 

res Muñoz y dos más, contra K Qr 

N G , Sociedad Limitada", y r.onZ^r 

rantía Salarial, en reclamación r x , ¿ e 

dad, registrado con el n u m * B ° a r nbio s 

1982, se ha acordado citar a * c j 0 p a ' 
N G , Sociedad Limitada", en igi*» ^ \9 
radero, a fin de que comparezca 
de abril de 1983, a las nueve ^¿0* 
horas de su mañana , para la ce ^ s 0 i 

los actos de conciliación y, e " S a | a de 
- juicio, que tendrán lugar en r a Je 

Vistas, letra N , de esta Magis»»*? 0 r e n -
Trabajo número 13, sita en la caí p c r . ac, numero z¿ , ucuicnu" ~— » i ega'n"' 
sonalmente o mediante P e r s ¡ 3 n a

n l ( f d i o s d e 

te apoderada, y con todos los m ^ a ¿ . 
prueba de que intente valerse, c

 {0¿\a 1 
venencia de que es única convi „ 
que dichos actos no se suspenu 
falta injustificada de asistencia- , . R c c a n i -

oíos N G , Sociedad Limitada"..se ^ e f l 

'a presente cédula, para su publica^ ^ 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 

'ción en el tablón de anuncios. 
Madr id , a 17 de noviembre de 1 ^ : ¿ c 

-cretario (Firmado).—El M a g i s í r a ü 

Trabajo (Firmado). z n 7 ) 
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, . EDICTO 
UOn p 

1̂  r ernando Bermúdez de la Fuente, 
l a s t r a d o de Trabajo número 13 de 

s de Madrid y su provincia. 
d a

 a g o saber: Que por providencia dicta-
seeu H C l d í a d e , a f e c n a e n e l P r o c e s o 

Muñ 3 , n s t a n c i a de Emiliano Bernardo 
jas C O n t r a P e d r o Villanueva Canale-
d 0 ' e n r e c l a m a c i ó n por cantidad, registra-
acr^ 0 ", e l número 319 de 1982, se ha 
l e a d a e d

n ° C Í t a 

J a a . Cn ion. ,, 

lejas"""^- t u a r a rearo vuiauuv*» — 
C o n , ' C n i n o r a d o paradero, a fin de que 
a , a

n P a r ezca el día 15 de febrero de 1983, 
Para l ° n C e y t r e i n t a horas de su mañana , 
í¡aci¿ c e l e D r a c ' ó n de los actos de conci-
d r á n ° ?

 y ' e n s u c a s o < d e juicio, que ten-
de e •, 8 a r e n l a S a l a d e V i s t a s ' l e t r a N ' 
13 s f a Magistratura de Trabajo número 
d e ' b ¡ S l t a e n la calle Orense, número 22, 
med" ° c ° m p a r e c e r personalmente o 
y c ' a n t e Persona legalmente apoderada, 
'ntem t 0 d ° S l o s m e d i o s d e prueba de que 
es ú • v a ' e rse , con la advertencia de que 
no s

n i C a convocatoria y que dichos actos 
de a

C - S U s P e n d e r á n por falta injustificada 
^asistencia. 
C o

 e a d v i e r t e a las partes que las próximas 
e s t u a c i o n e s y citaciones se harán por 

:ro Jiy uc i ^ w , 
Pedro Villanueva Cana-

calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Inmacu
lada Mediavi l la González y Mercedes 
Sierra Aznar, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N O Í I-
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 25 de junio de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.695) 

Y 
los. 
para V I I F a i a °> u e sirva de citación « 

v 'llanueva Canalejas, se expide la presen-
Z c e d u l a . para su publicación en el B O L E 
E

R I N OFICIAL de la provincia y colocación 
n el tablón de anuncios 

TÍN o ¡ 

. M a d r i d , a 16 de noviembre de 1982.—El 
T

e c r e ta r io (Firmado).—El Magistrado de 
r a * a J o (Firmado). ( B . _ , 2 . 6 9 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

D 
EDICTO 

'on P 
1̂ . r ernando Bermúdez de la Fuente, 
/^gistrado de Trabajo 

número 13 de 
s de Madrid y su provincia. 

d a ^ a 8 ° saber: Que por providencia dicta-
s e e . e n , el día de la fecha en el proceso 
1,0 l d o a instancia de Manuel Ruiz Serra-
An - C ° n t r a "Manuel Grandes, Sociedad 
c a n t m r n a " ' 3f otros, en reclamación por 
198? r e g'strado con el número 424 de 
Q r ' S e ha acordado citar a "Manuel 
d 0 i 1 ' Sociedad Anón ima" , -
dj a

 p a r a d e r o , a fin de que comparezca el 
t r e ¡ 5 d e marzo de 1983, a las nueve y 
b r a

 a ñoras de su mañana , para la cele-
su c . ' ° n d e 'os actos de conciliación y, en 
S a i a

a ^,° ' d e juicio, que tendrán lugar en la 
d ^e Vistas, letra N , de esta Magistra-

d e Trabajo número 13, sita en la 
árense , número 22. debiendo com-

tura 
calle 
Paree na | e , Personalmente o mediante perso-
rnedj g a e n t e apoderada, y con todos los 
c 0 n j s d e prueba de que intente valerse, 
catof. a d v e r t e n c i a de que es única convo 
r á n ' a -v S u e dichos actos no se suspende 

y í l 0 r ^ a l l a injustificada de asistencia 
G r a r í i a r a °« ue sirva de citación a "Manuel 
la p r e ' s ° c i e d a d Anónima", se expide 
e| B 0

S e n t e cédula, para su publicación en 
c a c i ó n ' T I N ° F I C I A L d e la provincia y colo-

n en c J t a o j o n d e a n u n c ¡ o s 

SeerV. ' a 1 6 d e noviembre de 1982.—El 
Trah n o (a rmado) .—El Magistrado de 

a o a J o (Firmado) • * 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta-

en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Bernal 
Garrido, contra "Brugg Española, Socie
dad Anón ima" , y José Manuel García 
Colomer, en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 799 de 1982, se 
ha acordado citar a "Brugg Española, So
ciedad Anón ima" , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 14 de abril 

1983, a las once y quince horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 

tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra, N , de esta Magistratura de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen-

mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Advirtiendo que las próximas citaciones 
notificaciones se harán por estrados. 
Y para que sirva de citación a "Brugg 

Española, Sociedad Anónima", se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 16 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.696) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Manuel J imé
nez Martínez y Miguel Aranda Martínez, 
contra "Muebles Genaro, Sociedad Anó
nima", e Interventores Judiciales, en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 208 de 1982, se ha acordado citar 
a "Muebles Genaro, Sociedad Anónima" , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 9 de junio de 1983, a las 
diez y treinta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra N , de esta Magis
tratura de Trabajo número 13, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte a las partes que las próximas 
comunicaciones y citaciones se harán a 
través de estrados. 

Y para que sirva de citación a "Muebles 
Genaro, Sociedad Anónima" , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.815) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

i EDICTO 

j/j Fernando Bermúdez de . 
) o

i a 8istrado de Trabajo número 13 de 
s de Madrid y su provincia. 

rovidei 
seg,,¡ H ~' v * , a w. —a en t. 
A ^ Q o a instancia de Mercedes Sierra 
de i a % y 5 7 más, contra Instituto Nacional 
repic, a l u d < en reclamación por cantidad, 
h a ' r a d o con el número 689 de 1981, se 
H a £ C O r d a d o citar a Inmaculada Mediavi-
i e n , ; 0 r ] z a , e z y Mercedes Sierra Aznar, en 
rezca s P a 

d 0 c c h

 e ' d l a 17 de enero oe i7u->, - -
c i ó n t a s d e su mañana , para la celebra-
caso H ' O S a c t o s d e conciliación y. en su 
Sal» i 6 J U ' c i o , que tendrán lugar en la 
t U r a

 V | stas , letra N , de esta Magistra-
d e Trabajo número 13, sita en la 

M A G I S T R A I I RA D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por prov idencia dicta

da en el día de Ja fecha en el proceso 
seguido a instancia de Josefa Martínez 
Izquierdo, contra " L a Pízza Italia", en su 
titular Amelia Carpí , en reclamación por 

m, registrado con el número 553 de 
se ha acordado citar a " L a Pízza 

Italia", en su titular Amelia Carpi , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 18 de enero de 1983, a las diez 
y cuarenta y cinco horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra N , 
de esta Magistratura de Trabajo número 
13, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 

valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia. 
Advirtiendo que las próximas citaciones 
notificaciones se harán por estrados. 
Y para que sirva de citación a " L a 

Pizza Italia", en su titular Amelia Carpi, 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L I I ÍN OFiciAi.de la pro
vincia -y- colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid , a 16 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.697) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Piedad Mar
tin López y otras, contra "Confecciones 
Talsa, Sociedad Anón ima" , y otros, en. 
reclamación por despido, registrado con 
el número 1.009 de 1982, se ha acordado 
citar a "Confecciones Talsa, Sociedad 
Anón ima" , y "Creaciones El Tormo", en 
ignorados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 21 de enero de 1983, a las 
nueve horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra N , de esta Magistra
tura de Trabajo, número 13, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Confec
ciones Ta lsa , Sociedad Anón ima" , y 
"Creaciones El Tormo" , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 18 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.991) 

ciedad Anón ima" , en las personas de sus 
representantes legales e Interventores Ju
diciales: Jesús Cerrada Chicharro, Merce
des Vázquez Padura y Tomás de Andrés 
Alvarez, en ignorados paraderos, a fin de 
que comparezcan el día 14 de abril de 
1983, a las diez y quince horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra N , de esta Magistratura de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Advirtiendo que las próximas notifica
ciones y citaciones se harán por estrados. 

Y para que sirva de citación a "Ibérica 
de Seguros La Providence, Sociedad Anó
nima", en las personas de sus representan
tes legales e Interventores Judiciales: Je
sús Cerrada Chicharro, Mercedes Vázquez 
Padura y Tomás de Andrés Alvarez, se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia v colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 25 de junio de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.992) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia.^ 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la. fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julia Muñoz Pastor 
y Rosario Gallego Jiménez, contra Flo-
rián Perea Martínez, en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 463 de 
1982, se ha acordado citar a Florián Pe-
rea Martínez, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 19 de abril de 
1983, a las diez y quince horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra N , de esta Magistratura de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Florián 
Perea Martínez, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O P I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 19 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.993) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de^ 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Claudio Martínez, 
contra "Ibérica de Seguros La Providen
ce, Sociedad Anón ima" , y otros, en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 100 de 1982, se ha acordado citar 
a "Ibérica de Seguros La Providence, So-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Isabel Sán
chez Prieto y tres más, contra "Ernesto 
Giménez, Sociedad Anón ima" , y Fondo 
de Garant ía Salarial, en reclamación por 
despido, registrado con el número 880 de 
1982, se ha acordado citar a "Ernesto 
Giménez, Sociedad Anón ima" , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 13 de enero de 1983, a las doce y 
quince horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, dc juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra N , de esta Magistra
tura de Trabajo número 13, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse. 
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con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ernesto 
Giménez, Sociedad Anónima", se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL, de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—13.363) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete. Magistra
do de Trabajo número 15 de los do 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jacinto Núñez 
Aguilar. contra "Promotora Hostelera, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 807 de 
1982, se ha acordado citar a "Promotora 
Hostelera, Sociedad Anónima", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 15 de febrero de 1983. a las once y 
quince horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra J , de esta Magistratu
ra de Trabajo número 15, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada dc asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Promo
tora Hostelera, Sociedad Anónima", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 18 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (F irmado) .—El Magistrado de 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

I-DICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número exhorto 46 de 1981, a 
instancia de Alfredo Martín Hernández, 
contra "Forvihor, Sociedad Anónima", 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir eléctrica, mar

ca "I. B. M . " , 55.000 pesetas. 
Total: 55-.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 18 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 25 
de enero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 1 de febrero de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce de la mañana, y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes dc verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después dc celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en .Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad dc consignar 
depósito. 

4. ' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. ' Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Londres, número 39, a 
cargo de "Forvihor, Sociedad Anónima". 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una ve/ que haya 
sido publicado en el Boi i l is OIICIAI. de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 19 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C.-2.262) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

. •,-IÍDICTÓ* .'; T\: v 
Don Carlos de la Ha/a Cañete, Magistra

do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura dc Traba
jo, con el número 848 de 1981, a instancia 
de Juan Carlos Vaca Gallego, contra Juan 
Carlos Gallego Jaime, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho dias, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

V\ Bienes que se subastan 
Dos sillones de madera con asientos 

tapizados. 
Tres secadores de pie. marca "Enri 

Colomer". 
Seis sillones tapizados en s k a \ . 
Tres mesas armarios, con cristal, para 

peines. 
Total: 139.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

dc esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 18 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 25 
de enero de 1983. y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 1 de febrero de 
1983. señalándose como hora para todas 
ellas las doce de la mañana, y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después dc celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 

necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Velázquez. número 89, a 
cargo de Juan Carlos Gallego Jaime. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general, y a las partes de esté 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Bou i i \ O I K I V I de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 19 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.263) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

I DICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete. Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 991 de 1981. a instancia 
de Martín Sánchez Simón y otros, contra 
Francisco Bautista Gordillo. en el día de 
la fecha se ha ordenado sanear a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados corrió de 
propiedad dc (a parte demandada, cuya 
relación y tasación es la.siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una sierra de cinta, marca. "Segrera". 

número 9690. modelo A.600. 
Una'sierra de cinta, marca "Lha Alave

sas", número 4881. 
Una sierra de cinta marca "Cvma-SC". 

modelo 100. 
Una sierra múltiple, marca "Arbor", 

modelo N L . 200. 
Una máquina de afilar modelo Afor, 

número 5613. 
Una máquina de afilar modelo Algor 

BQU, número 65322-23. 
Una máquina soldadora marca "Ful

gor", numero 65322-23. 
Una máquina circular de carro, marca 

"Omga", con dos motores, número 42391. 
Una máquina circular de carro, marca 

"Gavilani", modelo Tivi-56. 
Una máquina machambradora marca 

"Michcl Weing", modelo 383/922. 
Una máquina labra marca "Guillet Tiis 

Auxerre". 
Una máquina tupí marca " B i z " . núme

ros 1415. 2790 Hz. 
Dos extintores de carro, marca "Dec

ía", números 14-55657 y 14-559989. 
Un secadero marca "Ramón Vizcaíno 

modelo MoUSM-25, número 317. 
Un secadero de vapor con caldera, mar

ca "Claramunt, Sociedad Anónima". 
Una máquina machambradora marca 

"Weing". tipo P. F. A.-148. 
Total: 1.340.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 1-8 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 25. 
de enero dc 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 1 de febrero de 
1983. señalándose como hora para todas 
ellas las doce de la mañana, y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. ' Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi-

o en un 

te 

tar previamente en Secretaría ^ — 
establecimiento destinado al efecto el M' 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par-
- en las subastas y mejorar las posturas 
ue se hicieren, sin necesidad de consignar 

depósito. 
4. a Que las subastas se celebrarán por 

el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
. 5.a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6.a Que en segunda subasta, en su¡ca-
so, los bienes saldrán con rebaja del IJ 
por 100 del tipo de tasación. 

7 - J Que en tercera subasta, si íut-'sC 

necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejoi 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo pa|* 
la segunda subasta, va que en caso contra
río. Con suspensión'de la aprobación dd 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en e) plazo de nüevj« 
días pueda librar los bienes pagand<> ; l 

deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal-

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de Pcd]^l'f 
adjudicación o administración de los 
nes subastados, en la forma y con as 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el camino de Ravia. sin número. 
Getafe (Madrid), a cargo de Francisco 
Bautista Gordillo. 

Y para que sirva dc notificación al 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Bou i í \ OFICIAI " E 

la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesa
se expide el presente en Madrid, a l 9 d t 

noviembre de 1982.—El Secretario (F)r" 
mado).—Fl Magistrado de Trabajo (fe
mado). Pvfr 

(C —2 2b4) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDK lo 
Don Carlos de la Haza Cañete. Magistra

do dc Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dieta-

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teófilo Sanche/ 
Mmaya. contra "Transfigoroute. Socie
dad Limitada", v otros. oaci Limitada", v otros, en recia'na— 
por enfermedad, registrado con el n 
ro 978 de 1982, se ha acordado c ta 
"Transfigoroute. Sociedad Limítaos j 
"Maten & Matcu. Sociedad Anónima^ 
en ignorado paradero, a fin de que j 
parezcan el día 1 de febrero de 19».. -
once y quince horas de su mañana. V 
la celebración de los actos de conciiu1 
y, en su caso, de juicio, que tendrán . 
en la Sala de Vistas, letra J , de e s l ¡ ' e n 
gistratura de Trabajo número 13. s 

la calle Orense, número 22. debiendo ^ ^ 
parecer personalmente o mediante pe ^ 
na legalmente apoderada, y con l ( ) ü V . | s C . 
medios de prueba de que intente va ^ 
con la advertencia de que es u n i c a t l , I K ] t -
catoria y que dichos actos no se s l , . s ¡ ^ | l i ; ¡ a . 
rán por falta injustificada de a$ijL ^ 

Y para que sirva de citación a ^ ' l U . u 

ligoroute. Sociedad l imi tada" > 1 ' ¡ j e 

& Mateu, Sociedad Anónima", se e F c J l 

la presente cédula, para su publica^1 . 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
cación en el tablón de anuncios. ? _ F J 

Madrid, a 18 dc noviembre de 19»¿- J c 

Secretario (Firmado).—El Magistral 
Trabajo (Firmado). 1 L,, 

(B.—12.81«) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A ¿0 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

1 1 ) 1 ( 1 0 . t r a -
Don Carlos de la Haza Cañete, Mag* J e 

do de Trabajo número 15 de 1 
Madrid y su provincia. 
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da P

 8 0 s a t > e r : Que por providencia dicta-
sefiü¡H C l d í a d e , a f e c h a e n c l P r o c e s o 

t¡ne

 0 0 a instancia de Rosa Calólo Mar-
S 0 c i J ° . l r o s < contra "Industrias Jordana. 
dc {

c a a u Anónima" , e Instituto Nacional 
empleo, en reclamación por desem-

I98y r egistrado con el número 1.030 de 
V d a 5 * ha acordado citar a "Industrias 
do D . Sociedad A n ó n i m a " , en ignora-
d¡a i " , a d e r o . a fin de que comparezca el 
de ' d e febrero de 1983. a las diez horas 
act0" J a n a n a < para la celebración de los 
juic¡ d e conciliación v, en su caso, de 
Vis.a >U e l e n d r á n lugar en la Sala de 
TraK e t r a J - d e esta Magistratura de 
se n, J ° n u m e r o 15, sita en la calle Oren-

• umero 22, debiendo comparecer per-
'e an Í n t e ° mediante persona legalmen-
Prueh i r a d a ' v c o n t o d o s , o s m e d i O S , C 

v e r t

 a d c que intente valerse, con la ad-
q U c J C l a de que es única convocatoria y 
'alta

 S a c l o s n o s e suspenderán por 
Y 'n->U s t'ficada de asistencia. 

t r ¡ a s , a que sirva de citación a "Indus-
expjd

 J o r d a n a , Sociedad Anónima" , se 
ción

 e i a Presente cédula, para su publica-
cía v , E L B ° L E T Í N O F I C I A L de la provin-

J colocación en el tablón de anuncios. 
W N D ' A 1 9 de noviembre de 1982.—El 
Trah a n o (armado) .—El Magistrado de 

d b d J ° (Firmado). 
( B.-12 .839) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

D EDICTO 
° n Cari 
do d e ° i de la Haza Cañete . Magistra-
MadrjH a b a J ° número 15 de los de 
H a g 0 'V S U P r o v ' n c i a . 

d a e n e l n - ^ " ^ u e D o r providencia dicta-
^ U i d o . d í a de la fecha en el proceso 
c ° n t r a

 a mstancia de José Luis Casillas, 
r e c , arn a - . ° C l e d a d Cooperativa Cea l" . en 
C | n úmfí" l 0 n p o r cantidad, registrado con 
C l lar a °50 de 1982, se ha acordado 
' 8 n ° r a d c ' e d a d Cooperativa Ceal" , en 
r ^ c a e i ? i - p a r a d e r o , a fin de que compa-
•V q u i n c

 3 2 5 d e e n e r o d e l 9 8 3 ' a l a s d i e z 

CelebraeC- n o r a s d e s u mañana , para la 
fn S u ca d e l o s a c t o s d e conciliación y, 

s a | a H ° ; d e J u ' c i o , que tendrán lugar en 
talip 0 Trabajo número 15, sita en la 
P a r e c e r

 e n s e , número 22, debiendo com-
n ¡ 1 legai P e r s ona lmente o mediante perso-
^edios , e n t e apoderada, y con todos los 
c°n | a

 d e Prueba de que intente valerse, 
c ^ 0 r i a , r t e n c i a de que es única convo-
f * n po r ?Uf d i c n o s actos no se suspende-
, V P a r . a l t a injustificada de asistencia. 

d Corí q u e s i r v a d e citación a "Socíe-
f«We ? D c r a t i v a Cea l" , se expide la pre-

• J | | i i \ o p a r a s u publicación en el 
C l°n e n e V H ( l A I de la provincia y coloca-
c ^adri ¡ l a b l o n de anuncios, 
r C r etár f t 2 3 d e noviembre de 1982.—El 

r a ba i ( W r . (F i rmado) .—El Magistrado de 
3 a J ° (Firmado) 

(B.—13.170) 

' V L \ ( , | S T R A T U R A D I T R A B A J O 
M M I R O 15 1)1 M A D R I D 

, ( í Cari 
LDICTO 

d garlos de la Haza Cañete. Magistra-
M . . . d e . T r a b a j o número 15 de los de 

j,J • -»»»-»MJ\J II Lililí 
r , c l V su provincia 

da 8 0 s a ber : Que por providencia dicta-
SeKui?i d í a d « la fecha en el proceso 
^ a r e í ° a instancia de Feliciano Sánchez 
^ c i ó V ° t r o s < c o n t r a "Cigasa", en recla-
n ú n w P ü r cantidad, registrado con el 
citaraXX2 0 4 d e 1982, se ha acordado 
fin d e , . C | gasa" , en ignorado paradero, a 
de comparezca el día 25 de enero 
ñafian U l a s d i e z v quince horas dc su 
^ c n , ' , p a r a l a celebración dc los actos 
qu e , c ' 1 , a c i ° n y, en su caso, de juicio. 
letra 1 , r a n l u 8 a r w la Sala de Vistas. 
n i W r , e s t a Magistratura dc Trabajo 
ro ">•> , ,5< ^ta en la calle Orense, nume-
te o^m , l e n d o comparecer personalmen-
r ad a

 e d , a n t e persona legalmente apode-
de q ü

y . C o n todos los medios de prueba 
de QZ '"tente valerse, con la advertencia 
fctos n

C S Ú n i c a convocatoria v que dichos 
Bcada S e S U s P e n d e r á n por falta mjusti-

V D a ° ! a s t s t enc i a . 
S e e X n , q u e s i r v a d e citación a "Cigasa , 

' p i Ú G 'a presente cédula, para su pu

blicación en cl B 0 1 1 11 N O FICTA! de la pro
vincia y c o l o c a c i ó n en cl tablón de 
a nuncios. 

Madrid, a 25 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.995) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durántez Corral . Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Guillermo Rivas 
Barrado y tres más, contra "Inceca, Socie
dad Limitada", en reclamación por canti
dad, registrado con el número 119 de 
1982, se ha acordado citar a "Tnceca, So
ciedad Limitada", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 14 de 
enero de 1983, a las diez y cinco horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo número 16, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora a la 
referida parte demandada para la práctica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injustifi
cada, podrá ser tenida por confesa de los 
hechos de la demanda. Se pone en cono
cimiento de la referida parte demandada, 
que tiene a su disposición, en la Secreta
ría de esta Magistratura, copia de la de
manda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Inceca, 
Sociedad Limitada", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 18 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.843) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durántez Corral , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Marcelina Gonzá
lez Sánchez, contra "Lapsa Color, Socie
dad Anónima" , y Fondo de Garant ía Sa
larial, en reclamación por resolución de 
contrato, registrado con el número 1.107 

• de 1982, se ha acordado citar a "Lapsa 
Color, Sociedad Anónima" , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
8 de marzo de 1983, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra P, de esta Magistratura de Trabajo 
número 16. sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Igualmente se le cita 
para el mismo día y hora a la referida 
parte demandada para la práctica de con
fesión judicial, con la advertencia de que 
caso de incomparecencia injustificada, po
drá ser tenida por confesa de los hechos 
de la demanda. Se pone en conocimiento 
de la referida parte demandada que tiene 
a su disposición, en la Secretaría de esta 
Magistratura, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Lapsa 
Color, Sociedad Anónima" , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.707) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durántez Corral , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el dia de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julián Artesero 
Bravo, contra Instituto Nacional de Em
pleo y "Silfe, Sociedad Limitada", en re
clamación por desempleo, registrado con 
el número 1.006 de 1982, se ha acordado 
citar a "Silfe, Sociedad Limitada", en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 10 de marzo de 1983, a las nueve 
y cincuenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo número 16, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 
Igualmente se le cita para el mismo día y 
hora a la referida parte demandada para 
la práctica de confesión judicial, con la 
advertencia de que caso de incomparecen
cia injustificada, podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. Se 
pone en conocimiento de la referida parte 
demandada que tiene a su disposición, en 
la Secretaría de esta Magistratura, copia 
de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Silfe, 
Sociedad Limitada", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.—12.997) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durántez Corral , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por prov idencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Esperanza Peño 
Ballesteros, contra "Frimadrid, Sociedad 
Limitada", y Fondo de Garant ía Salarial, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 89 de 1982, se ha acordado 
citar a "Frimadrid, Sociedad Limitada", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 13 de enero de 1983, a las 
nueve y treinta horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P, de esta M a 
gistratura de Trabajo número 16, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 
Igualmente se le cita para el mismo día y 
hora a la referida parte demandada para 
la práctica de confesión judicial, con la 
advertencia de que caso de incomparecen
cia injustificada, podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. Se 
pone en conocimiento de la referida parte 
demandada que tiene a su disposición, en 
la Secretaría de esta Magistratura, copia 
de la demanda presentada.-

Y para que sirva de citación a "Fr ima
drid. Sociedad Limitada", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón dc anuncios. 

Madrid , a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado dc 
Trabajo (Firmado). 

(B.—13.375) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Severiano Antón 
del Cura, contra Instituto Nacional de la 
Seguridad Soc i a l , " S á n c h e z , Guinot, 
Gamboa y Compañía , Sociedad Anóni
ma", e Interventores Judiciales, en recla
mación de pensión, registrado con el nú
mero 846 de 1982, se ha acordado citar a 
"Sánchez, Guinot, Gamboa y Compañía , 
Sociedad Anón ima" , e Interventores Judi
ciales, en ignorados paraderos, a fin de 
que comparezcan el día 10 de enero, a las 
nueve y veinticinco horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L L , 
de esta Magistratura de Trabajo número 
17, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sánchez, 
Guinot, Gamboa y Compañía , Sociedad 
Anónima" , e Interventores Judiciales: Ce
sáreo Parras y Enrique Fernández, se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.528) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Susana García Bue
no, contra "Slohfri, Sociedad Limitada", 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 1.070 de 1982, se ha acor
dado citar a "Slohfri, Sociedad Limita
da", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 10 de enero, a las diez 
y cinco horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra L L , de esta Magistra
tura de Trabajo número 17, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Slohfri , 
Sociedad Limitada", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.708) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Feliú dc 
Diego, contra "Maderas Batet" (Juan 
Bautista Batet), en reclamación por canti
dad, registrado con el número 1.013 de 
1982, se ha acordado citar a "Maderas 
Batet" (Juan Bautista Batel), en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
10 dc enero, a las diez y treinta y cinco 
horas de su mañana , para la celebración 
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dc los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo número 17, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Made
ras Batet" (Juan Bautista Batet), se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 dc noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—13.176) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Sánchez Cha
morro y Amalia Oliva Haba, contra "Sa
lones Acacias, Sociedad Anón ima" , en re
clamación por cantidad, registrado con 
los números 1.034-5" de 1982, se ha acor
dado citar a "Salones Acacias, Sociedad 
Anón ima" , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 11 de enero, a 
las diez y treinta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten 
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L L 
de esta Magistratura de Trabajo número 
17, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y c o n todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Salones 
Acacias, Sociedad Anón ima" , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el Boi i i i N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón dc anuncios. 

Madrid , a 23 de noviembre dc 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—13.177) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día dc la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Manuel Gar
cía A m o , contra "Sociedad Anónima de 
Interiorismo y Edificaciones", en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 2.009 de 1981, se ha acordado citar a 
"Sociedad Anónima de Interiorismo y 
Edificaciones", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 19 de enero 
de 1983, a las diez horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra M , 
de esta Magistratura de Trabajo número 
18, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Socie
dad Anónima de Interiorismo y Edifica
ciones" ( INTEDI) , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.820) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teodomira Bonüla 
Elvira, contra "Construcciones Bernár
dez, Sociedad A n ó n i m a " y otro, en recla
mación por pensión, registrado con el nú
mero 92 de 1982, se ha acordado citar a 
"Cons t rucc iones Bernárdez, Sociedad 
Anón ima" , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 27 de enero de 
1983, a las nueve treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
M , de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 18, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actds 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones Bernárdez, Sociedad Anóni 
ma", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid , a 17 de noviembre de 1982.— El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (g 12.709) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el d í a dc la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Pablo de las Heras 
del Olmo, contra "Rimesa", en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 451 de 1982, se ha acordado citar a 
"Rimesa", en ignorado paradero, a fin dc 
que comparezca el día 6 de abril de 1983, 
a las diez horas horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra M , de esta 
Magistratura de Trabajo número 18, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Rime
sa", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid , a 18 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B —12 844) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Jesús Gullón Rodríguez. Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María de los Dolo
res Pravia Prendes, contra "Comisa Inge
nieros, Sociedad Anónima" , en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 988 de 1982, se ha acordado citar a 
"Comisa Ingenieros, Sociedad Anónima" , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 10 de enero, a las nueve 
cuarenta y cinco horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 19, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 

persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada, de 
asistencia. 

Se cita a confesión a la empresa deman
dada, con apercibimiento de tenerla por 
confesa, si no contestare o rehusare 
comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Comisa 
Ingenieros, Sociedad Anón ima" , sé expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.531) 

Secretario (Firmado).—El Mag i s t r a l d e 

Trabajo (Firmado). 
(B .—l2->- Í J ; 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Pilar 
Pérez Ortega, contra Trinidad Andrés 
Fernández, en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 412 de 1982, se 
ha acordado citar a Trinidad Andrés Fer
nández, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 10 de enero, a las 
nueve treinta y cinco horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 19, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 

istencia. 

Se cita a confesión a la empresa deman
dada, con apercibimiento de tenerla por 
confesa si no compareciere o rehusare 
contestar. 

Y para que sirva de citación a Trinidad 
Andrés Fernández se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.532) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco López 
Pérez y otros, contra "Facel , Sociedad 
Anón ima" , en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 414 de 1982, se 
ha acordado citar a "Fagel, Sociedad 
Anónima" , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 17 de enero, a 
las diez quince horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 19, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Se cita a confesión a la empresa deman
dada, con apercibimiento de tenerla por 
confesa si no compareciere o rehusare 
contestar. 

Y para que sirva de citación a "Facel , 
Sociedad Anónima" , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

E D I C T O , 0 

Don Jesús Gullón Rodríguez, ^f^Ld 
de Trabajo número 19 de los de Jvia 
y su provincia. 

da 
seguido a instancia uc i v « « » — - - . , u , 
Redondo, contra "Sagasi, Sociedad " ^ 
nima", en reclamación por cantiü - ^ 
gistrado con los número 646 y °4 <, 

Hago saber: Que por providencia dic^ 
en el día de la fecha en el pr° . j 0 

IO o a 
¡edad < 
intidac 
i y 64 

1982, se ha acordado citar a " S a g ^ ' d e I l 

ciedad A n ó n i m a " , en ignorado para ^ 
a fin de que comparezca elI día . 
enero, a las diez quince horas oe su j e 

na, para la celebración de los ac ^ 
conciliación y, en su caso, de j u , c ' t a 

tendrán lugar en la Sala de Vistas u ^ 
Magistratura de Trabajo número . ¿ n ( j o 
en la calle Orense, número 22, oe'» [ e 

comparecer personalmente o m . l Q , 
persona legalmente apoderada, y c

 p t e 

dos los medios de prueba de que " ^ 
valerse, con la advertencia de que « ̂  s e 

ca convocatoria y que dichos acto ¿ c 

s u s p e n d e r á n por falta injustiticau* 
asistencia. deman-

Se cita a confesión a la empresa og 
dada, con apercibimiento de teñe ^ a r e 

confesa si no compareciere o re 
contestar. "Saga s'' 

Y para que sirva de citación a ^ & 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pr _ ^ 
cédula, para su publicación en el o ^ e\ 
O F I C I A L de la provincia y colocación 
tablón de anuncios. I Q 8 ? - - E ' 

Madrid, a 18 de noviembre de \ w- á e 

Secretario (Firmado).—El Magistral 
Trabajo (Firmado). 7.714) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A - 1 0 

N U M E R O 19 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N V 

En los autos número 546 de ' 9 8 / " j o nú-
dos ante la Magistratura de i r a D j ¿ j 0 sé 
mero 19 de Madrid , a i n s t a n c i a - " ¿ ^ o 
Augus to R o d r í g u e z , c o n t r a . . " n t c con 
Martínez Ledesma, sobre i n c i d c n ¿ j c , a , 
fecha 6 de noviembre de 1982 se na g S 

do providencia, cuya parte dispo-
del tenor literal siguiente: ú n a ^ a 

Dada cuenta, el anterior escrito s 

los autos de su razón. Cítese a ¡^ra
para que comparezcan ante esta a i a S 

tura el próximo día 12 de ene' ' 0 ¿e 
nueve treinta y cinco horas, al J f e a d -
celebrar la vista del incidente de ¿ e 

misión planteado. Con la a d v e r l ¡ ; t o r a , se 
que si no compareciere la parte ^ ^ \ . 
archivarán las actuaciones sin m\j c l t i a n-
te, y si dejare de hacerlo la par t e

 e n C i a -
dada se celebrará la vista en su au 
Y sirva la presente providencia o va
cación en forma a los efectos v .)uS-

Lo mandó v firma Su Sen 
nos 
trísima; doy fe.—Ante mi. . . a jerc 

Y para que sirva de notificado ^ p 3 -
nimo Martínez Ledesma, en I S n ^ a j r j d , 3 

radero, se expide la presente en *etat\0 
22 de noviembre de 1982.—t' 
(Firmado). R _ |3 . (K)4) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B ^ J 

N U M E R O 19 D E M A D K ^ 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N • 

. i QX¿, St£> , 
En los autos número 545 de i • nu

dos ante la Magistratura de I r c ¿ n d i -
mero 19 de Madr id , a instancia o t t f i a . 
do Jiménez Gómez y otros, co i" 
tria Centro, Sociedad Anónima . ¿ e 

incidente, con fecha 6 de n o v i o r . 
1982, se ha dictado providencia. 
te dispositiva es de tenor literal ^ n a $ e * 

Dada cuenta, el anterior escniw te* 
los autos de su razón. Cítese a Mag A 

para que comparezcan.ante esta ^ de 
tura de Trabajo el próximo o o b j e t í> 
enero, a las diez treinta h ° r * s ' j e r\0 
de celebrar la vista del incidem 

tí** 
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de q ^ 1 8 1 0 " Planteado. Con la advertencia 
se a r c , S l n 9 compareciere la parte actora, 
mite v V a r a n l a s actuaciones sin más trá-
dada S ' d e - í a r e d e hacerlo la parte deman-
V s i r v

S e | C e l e b r a r á I a v i s t a en s u ausencia. 
ca c¡Q

 a l a Presente providencia de notifi-
n 0 s A e n forma a los efectos oportu-
JUfcT. . m a n d ó y firma Su Señoría ilus-

mi. Y*>a; d o y f c . _ A n t c „ 
tria C F a q u e s i r v a d e notificación a " N u -
r¡»do e n t r ° ' S o c i e d a d A n ó n i m a " , en igno-
M a H r í a r a d e r o ' se expide la presente en 
SecrJ, V a 2 2 d e noviembre de 1982.—El 

r e t a r » o (Firmado). 
(B.—13.005) 

M a

v 9 . i s " T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

DI EDICTO 

d e T , S G u ' l ° n Rodríguez, Magistrado 
y ' r a b a J o número 19 de los de Madrid 

Provincia. 
da e r f ° . S a °e r : Que por providencia dicta-
* g ü ¡ d

 e l d í a de la fecha en el proceso 
Wirro 3 'nstancia de José Calleja Na-
n¡ma/< c ° n t r a "Cosa Bene, Sociedad Anó-
teg¡s t ; e n reclamación por comisiones, 
h a acn H ° C o n e l número 333 de 1982, se 
AnónjL a d o c i t a r a "Cosa Bene, Sociedad 
de n ü e ' en ignorado paradero, a fin 
' a s d i e

 C o m P a r e z c a el día 19 de enero, a 
•a C e j E L y c ' nco horas de su mañana , para 
y, e n

 0 r a c í ó n de los actos de conciliación 
en | a «>u C a s o , de juicio, que tendrán lugar 
de Xr K d e v ' s tas de esta Magistratura 
0 r e n s

a b a J ° número 19, sita en la calle 
Pe r s o

 e ' número 22, debiendo comparecer 
rn e t l t

 a l m e n t e o mediante persona legal-
de p r u

a P o d e r a d a , y con todos los medios 
adv e r t

 a d e que intente valerse, con la 
y qu e ^ n c ' a d e P . u e es única convocatoria 
^Ita ¡ l c n o s actos no se.suspenderán por 

C 0

 n j U s t i f i cada de asistencia. 
tece

 advertencia de que si no compa-
t enid° r e n i J sa r e por contestar podrá ser 

y 0 Por confeso. 
&ene

 a r a que sirva de citación a "Cosa 
Pr e s e ' j °ciedad Anón ima" , se espide la 
&0i E". eédula, para su publicación en el 
c¡ón

 l N
 O F I C I A L de la provincia y colóca

la n el tablón de anuncios. 
V e , 'd, a 22 de noviembre de 1982.—El 
W 1 0 (Firmado).—El Magistrado de 

d J O (Firmado). 
(B—13.006) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 
£ C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

d ° s a!i°S a u t o s número 694 de 1982, segui-
Hiero in l a M a g i s t r a tu ra de Trabajo nú-
fya]. ¿" de \A->AriA o mctonnn He Ana 
s U| t 

aria V d e Madrid, a instancia de Ana 
i. a Machado Escudero, contra "Con-

d ° S ° c , e d a d Anón ima" , sobre despi-
h a dict1 h a 2 2 d e noviembre de 1982,se 
del t e

 a d o auto, cuya parte dispositiva es 
Q Ü P ° Í ! ' t e r a l siguiente: 

8 u i d a i l á a c l a r a r y declaraba extm-
M A R I A

 l a relación laboral que une a Ana 
tec o M a c h a d o Escudero con "Consul-
'a d e n ? C t e d a d Anón ima" , condenando a 
te, C o " a ndada a que abone al demandan-
, 0 0 00n° indemnización la cantidad de 
t a c i ó n

J Pesetas, V como salarios de trami-
d« tiA.• e s d e el í 0 de agosto.de 1982 a 22 

fembre de 1982. 
P a r i e s ad" 6 ' a p r e s e n t e resolución a ~ a h - u n i é n d o l e s que contra la misma 
S e f t o r ° e - . r e c u r s ° — L o mandó y firma Su 

" C o n

P a , r a que sirva de notificación a 
r a d o

 S U | tec, Sociedad Anón ima" , en igno-
MadriH r a d e r o , se expide la presente en 
W ? ' - a 9 d e diciembre de 1982 . -La 

l d r i o , Ofelia Ruiz-Pontones. 
(B.—13.895) 

PR°VIDENCIAS JUDICIALES 
L O A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

D E C A N O 

Se h

 E D I C T O 

l 0 - d ? p u b l i c o el cese, por fallecimien-
Procurador de los Tribunales de 

esta capital don Fernando Aguilar Galia-
no y se llama a los que se crean con algún 
derecho sobre la Fianza que para el ejerci
cio de dicho cargo tiene constituida aquél, 
a fin de que dentro del plazo de seis me
ses, contados desde la última inserción de 
este edicto, comparezca en la Secretaría 
de este Juzgado Decano de primera ¡ns
tancia e instrucción de Madrid , sito en la 
plaza de Castilla, número uno, a reclamar
lo en el expediente que se instruye en 
dicho Juzgado por delegación del Tribu
nal Supremo de Justicia, bajo apercibi
miento si no lo efectúan de pararles el 
perjuicio a que en derecho haya lugar. 

Dado en Madrid , a dieciséis de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario, Pedro Abizanda.—El Juez de 
primera instancia-Decano, Federico M a 
riscal de Gante. 

(A.—44.912) 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número uno de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el 
número doscientos cincuenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y nueve, a instan
cia de "Comercio e Industria Alaveses del 
Automóvil , Sociedad Anón ima" , repre
sentada por el Procurador don Rafael Or
tiz de Solórzano y Arbex, contra don Her-
mindo Pintos Crespo, sobre reclamación 
de ochenta y una mil quinientas cincuenta 
pesetas, más intereses legales, gastos y cos
tas, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, los bie
nes muebles embargados al demandado, y 
que se encuentran depositados en poder 
del demandado, y que son los siguientes: 

Una furgoneta marca "Mercedes-
B e n z " , modelo N-1300, natrícula PO-
9458-H. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, el día cuatro 
de enero de mil novecientos ochenta v 
tres, a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de doscientas cincuenta mil pesetas 
en que fueron tasados los expresados bie
nes muebles. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los hcitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
de referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, se expide el presente 
en Madrid, a nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistra
do-Juez de1 primera instancia (Firmado). 

(A.—45.256-T) 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno de los de Madrid, 
en el procedimiento de hipoteca naval que 
se tramita con el número mil treinta y tres 
de mil novecientos setenta y nueve, a ins
tancia de "Crédi to Social Pesquero", con
tra don Camilo Soto Vilaboa. en reclama
ción de un préstamo hipotecario naval, se 
anuncia por el presente la venta en públi
ca subasta y por primera vez, término de 
veinte días, de la siguiente embarcación: 

Denominada " V i s i Segundo", de casco 
de acero, eslora 31,50 metros, manga 7,30 
metros, puntal 3.90 metros, tonelaje total 
R. B. 230 toneladas, lleva instalado un 
motor Diesel marca "Deutz" de 1.060 
B H P . , a 380 r.p.m., al cual se extiende la 
hipoteca, as í como a la maquinaria 
auxiliar, artes y pertrechos. Inscrita en el 
Registro Mercantil y de Buques de Huel-
va y anotada en el de Matrículas de la 
Comandancia Mili tar de Marina, también 
de Huelva. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, plaza de Castilla, 
piso primero, el próximo día dieciséis de 
febrero, a las once de su mañana , previ
niéndose a los hcitadores: 

Primero 
Servirá de tipo para la subasta el pacta

do de veintiocho millones ciento sesenta y 
cinco mil pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Segundo 
Que los bienes se sacan a subasta sin 

suplir previamente los títulos de propie
dad. 

Tercero 
Que las cargas anteriores y las preferen

tes, así como los gravámenes, si los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la subasta, 

los hcitadores deberán consignar previa
mente, ante este Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, el 
diez por ciento en metálico del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid, expi
do el presente en Madrid, a trece de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—45.261-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

• En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy. por este Juzgado de primera 
instancia número uno de los de Madrid, 
en el procedimiento de hipoteca naval que 
se tramita con el número setecientos vein
tiséis de mil novecientos ochenta, a instan
cia de "Crédi to Social Pesquero", contra 
la entidad mercantil "Pesquera Veracruz, 
Sociedad Anón ima" , en reclamación de 
un préstamo hipotecario naval, se anuncia 
por el presente la venta en pública subas
ta y por primera vez, término de veinte 
días, de la siguiente embarcación: 

Denominada "Veracruz Segundo", de 
casco de acero, eslora total 32 metros, 
manga 7,40 metros, eslora entre perpendi
culares 32 metros, puntal 3,90 metros, to
nelaje registro bruto 250 toneladas. Lleva 
instalado un motor marca " S K L " de 1.300 
HP. . tipo 8 N V A 2 U , número 855.143, a 
425 r.p.m., al cual se extiende la hipoteca, 
así como a la maquinaria auxiliar, artes y 
pertrechos de la nave. Inscrita.la hipoteca 
en el Registro Mercantil y de Buques de 
Guipúzcoa^Ias inscripciones dos y tres en 
el tomo 10 del libro de Buques en Cons
trucción, folios 129-131, hoja 302, y en el 
Registro de Matrículas de la Ayudantía 
Militar de Marina de Zumaya, fueron ano
tados al folio 215 de la lista sexta. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día veintidós 
de febrero próximo, a las once dc su ma
ñana, previniéndose a los hcitadores: 

Primero 

Servirá de tipo para la subasta el pacta
do de treinta y nueve millones doscientas 
setenta y nueve mil doscientas pesetas, nó 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Segundo 
Que los bienes se sacan a subasta sin 

suplir previamente los títulos de propie
dad. 

Tercero 
Que las cargas anteriores y las preferen

tes, así como los gravámenes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 

los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la subasta, 

los hcitadores deberán consignar previa
mente, ante este Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento en metálico del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid , expi
do el presente en Madrid , a quince de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—45.263-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Rafael Estévez Fernández, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno de Madrid. 
Hago saber: Que en virtud de providen

cia dictada en el día de hoy por este Juz
gado de primera instancia número uno, 
en juicio ejecutivo número mil ochocien
tos diez de mil novecientos setenta y nue
ve-A, seguido a instancia del "Banco de 
Alicante, Sociedad Anón ima" , contra don 
Blas Merinero Esteban y su esposa María 
Cruz Rodríguez, se anuncia por la presen
te la venta en pública subasta, por segun
da vez, de los bienes muebles que al final 
se expresarán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, planta primera, el día vein
tisiete de enero próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose a los hcitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta, por 
segunda vez, y por la cantidad de seiscien
tas noventa mil pesetas, el setenta y cinco 
por ciento del que sirvió para la primera 
subasta, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad, para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los hcitadores previa
mente, y en efectivo, el diez por ciento del 
tipo de remate, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Cuatro vehículos marca "Seat", mode

lo 133, matriculas M-3439-DK, M-3646-
D K , M-3440-DK y M-3645-DK, valora
dos, cada uno, pericialmente en doscien
tas mil pesetas. 

Y con el fin de que tenga lugar su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente que firmo en 
Madrid, a treinta de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—44.906) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número ochenta y seis de 
mil novecientos ochenta y dos, que se 
siguen en este Juzgado de primera instan
cia número dos de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, número uno, a instancia 
de "Sefisa Entidad de Financiación, Socie
dad Anón ima" , contra don Manuel G o n 
zález Berrocal y otro, se saca a la venta 
en pública y segunda subasta, término de 
ocho días, los bienes que a continuación 
se describirán, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de ciento 

doce mil quinientas pesetas, con la rebaja 
ya del veinticinco por ciento. 

Segunda 
No se admit irán posturas que sean infe

riores a dicho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los hcitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el diez por 
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Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

estarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, quedando subrogado 
el rematante en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 

- precio del remate. 

Sexta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Los bienes son: 
U n vehículo marca "Seat", modelo 124, 

matrícula M-7646-K, como propiedad del 
demandado don Manuel González Berro
cal. 

Para el remate se ha señalado el día 
diecisiete de febrero próximo, a las once 
horas de su mañana en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, número uno. 

Dado en Madrid , a cuatro de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(Á.—44.477) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número mil setecientos 
cuarenta y uno de mil novecientos setenta 
y nueve, que se siguen en este Juzgado de 
primera instancia número dos de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, número uno, 
a instancia de don Luis Antonio Gonzá
lez Sánchez, contra don Guillermo Raso 
López, se saca a la venta en pública y 
primera subasta, término de veinte días, 
los bienes que a continuación se describi
rán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de ochocien

tas mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que sean infe

riores a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

estarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, quedando subrogado 
el remate en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Señalándose para el día quince de febre

ro próximo, a las once de la mañana en la 
Sala de audiencia de este Juzgado. 

Los bienes son: 
Piso primero C , de la casa sita en la 

calle Carnero, número 10, de esta capital, 
con una superficie, aproximada, de 87 me
tros cuadrados, con dos huecos a la calle 
Mira el Río Baja, con una cuota del 3,85 
por 100, inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 13, de esta ciudad, al to
mo 652 del archivo, libro 549, sección 
segunda, folio 50, finca número 27.038. 

Dado en Madrid, a 5 de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—44.539) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de 
menor cuantía número mil quinientos se
tenta y uno de mil novecientos ochenta y 
uno, que se siguen en este Juzgado de 
primera instancia número dos de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, número uno, 
a i n s t a n c i a de " E n t i d a d A s u n c i ó n 
Ag u i r r e , Sociedad A n ó n i m a " , contra 
"Boutique Ricardo", de Barcelona, se sa
ca a la venta en pública y primera subas
ta, término de ocho días, los bienes que a 
continuación se describirán, bajo las si 
guientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de setecien

tas cincuenta mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que sean infe

riores a dicho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

estarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, quedando subrogado 
el rematante en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Los bienes son: 
Un aparato de aire acondicionado mo

delo FIA-100-C, serie 4030227. motor 
ventilación a 220 voltios, con un máximo 
de cinco ciclos, con identificación fiscal 
A-28-13298, en buen estado de funciona
miento, usado. 

Para el remate se ha señalado el día 
quince de marzo próximo, a las once ho
ras de su mañana en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, número uno. 

Dado en Madrid, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.831) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número trescientos uno 
de mil novecientos ochenta, que se siguen 
en este Juzgado de primera instancia nú
mero dos de Madrid, sito en la plaza de 
Castilla, número uno, a instancia de la 
compañía mercantil " J . Mustad, Sociedad 
Anónima" , contra la entidad "Nalda, So
ciedad Anónima" , se saca a la venta en 
pública y segunda subasta, término de 
veinte días, los bienes que a continuación 
se describirán, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de cuatro 

millones cincuenta mil pesetas, con la re
baja ya del veinticinco por ciento. 

Segunda 
No se admit irán posturas que sean infe

riores a dicho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

estarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, quedando subrogado 
el rematante en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Los bienes son: 
Piso quinto izquierda, de la calle Cádiz, 

número nueve, de Santander, de 100 me
tros cuadrados, distribuidos en comedor, 
cocina, baño , cinco dormitorios y vestíbu
lo, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de dicha capital, al folio 143, finca núme
ro 49.835, libro 630 de la sección primera, 
inscripción primera. 

Para el remate se ha señalado el día 
veintidós de marzo próximo, a las once 
horas de su mañana , en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, número uno. 

Dado en Madrid, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-
m a d o ) - (A.—44.911) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número dos de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos número 

doscientos nueve de mil novecientos 
ochenta y dos, del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Argimiro Vázquez 
Guil len, en nombre del "Banco Comercial 
de Cata luña, Sociedad A n ó n i m a " , contra 
la entidad "Calpimar, Sociedad Anóni
ma", sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado nuevamente en providencia 
de esta fecha sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, por término de veinte 
días hábiles de antelación con la rebaja 
del veinticinco por ciento de valoración la 
finca hipotecada que se describe a conti
nuación, cuyo remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el piso primero del edifi
cio de la plaza de Castilla, el día siete de 
febrero póximo, y hora de las once de su 
m a ñ a n a , bajo las condiciones que se 
expresarán. 

Vivienda segundo derecha del bloque 
A - l , integrante del conjunto residencial 
situado en la calle A , número tres, del 
Soto de la Moraleja. Consta de servicios, 
instalaciones, ascensores, calefacción y 
agua caliente central. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Colmenar Viejo al 
tomo 905, libro 238, de Alcobendas, folio 
131, finca número 19.005, inscripción 
primera. 

Condiciones 
Primera 

Para esta segunda subasta servirá de 
tipo la cantidad de nueve millones de pe
setas, importe del setenta y cinco por cien
to de valoración. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores el diez por ciento 
de dicho tipo, en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. 

Tercera 
Que los autos y certificación del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del citado artículo, estarán 
de manifiesto en la Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad cíe los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
Este podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en Madrid , a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y 

j ^ Fl Ma-
dos.—El Secretario (Firmado).— £ F j r . 
gistrado-Juez de primera instancia 

( A__44.807) mado). 

JUZGADO N U M E R O 4 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n virtud a lo acordado por el Ilm*'-
Sr. Magistrado Juez de Primera Instan
cia n ú m e r o 4, en juicio de divorcio 
núm. 676/82 a instancias de doña Euge
nia García Vil larrubia contra don Ma
nuel Cruz Diez , vecino de Madrid cuyo 
domicilio se ignora, por la presente se 
emplaza a dicho demandado para 
en el plazo de veinte días comparezca 
en los autos personándose en forma • 
contestar la demanda, bajo aperen 
miento de que de no hacerlo le parara 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma mediante su publicación en <-
BOLETÍN OFICIAL de las provincias <J 
Madrid y Alicante , así como en el J* 
blón-anuncios del Juzgado, expido y » 
mo la presente en Alicante a 1 de oc u 

bre de 1982.—El Secretario (Firmado)-
( A -44.726) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Mag>sIr*J 
do-Juez de primera instancia nun* 
siete de Madrid . 
Hago saber: Que en el expediente 

suspensión de pagos que se sigue en » 
Juzgado, de don Horacio González ¿ 
marra, con domicilio en esta capital. caj£ 
de Santa Engracia, número noventa y > 
te, y con el número de expediente n 

:os noventa y cinco-V d^^L^j j j 

encabe** vecientos ochenta y uno, con e 
ha sido dictado el auto, cuyo v " y t e n or 
miento y parte dispositiva son 
literal siguiente: 

Auto ¿e 

En Madrid , a veinticinco de o C t u _ p a d a 
mil novecientos ochenta y ^ ' T g e C l * " 
cuenta; y... Su Señoría ante mu e

 q U e 
tario, dijo: Se aprueba el conven» Q c . 
fue formulado en el acto de la J U " e e X p e -
neral de acreedores celebrada en es ^ e P 

diente el día veintiuno de julio de ^ r 

curso, y cuya mayoría de votos tu ^ j ¡ a 

en la junta convocada y celebra n e n -
ocho de octubre de mil novecientos „. 
ta y dos, presentado por el propio 
so y que es el siguiente: - Q qüf 

Propuesta definitiva de c o n v ^ b a C i ó n . 
somete a la consideración y a p .¡ n a rios. 
si procede, de los acreedores oru ^ 
el suspenso don Horacio Conz¿' „ic 
marra, a fin de poner término aii p 
expediente de suspensión de pag a p | j c a -

A r t í c u l o I o A m b i t o de 
ción.—El presente convenio a t e C l ' t a k ' s 

los acreedores ordinarios que, co ¡ o na-
figuran en la lista definitiva come ^ 
da por la Intervención Judicial, r e c O n 0 -
ilos otros que, en su caso, P u e 0

 n i a S tí*' 
cer la comisión liqu 

¡dadora, out s U . 
de se designará, previa compro 
ficiente de los títulos que ^ ^ " j U i a d ^ 

Artículo 2 e Acreedores p r i v i . 
o con derecho de abs tención. - -? , i c ¡ a | ha 
líos a los que la Intervención J"?íaGe&* 
reconocido tal carácter y la s ' ¡ rég' ' 
de tales créditos queda sometica ^ s e 

men resultante de los acuerd 
alcancen con los mismos. d¡sP 0 ' 

Artículo 3 Q E l suspenso P°TA t2L qi"e 

:ión de la Comisión Liquida" J e s U 

habrá de designarse, la totalidJ , o S 

patrimonio personal, integrad v a i o -bienes muebles, inmuebles, t í t u n j e r i 
res, acciones y derechos, ¡nven a - p e j i e . i -
la relación del activo obrante a e f 
te de suspensión de pagos par 0 (juc-

cl P 1 

proceda a su realización V, co" 
to líquido que se obtenga n * jores-JÍ 
hasta donde alcance, a jos a c r

¿ £ l ¡ t o s . f 
prorrata de sus respectivos L -^pa^ 
sobrante, si lo hubiera, sera re . | i c C r i 
al deudor. Hasta tanto se ma'c t \ 
concreten las operaciones de v c , u | t ¡ ' v a r l í 

pensó queda facultado para c ^ 
fincas agrícolas y obtener c o n

 s l l b.s ¡s i e n 

flí\ l/it moHi^c- rtr^icni; HaTa SU 

Hita

do los medios precisos par 
cia y la de su familia. 
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^Aruculo 4 C Los créditos ordinarios no 
P r e v

n g a r a n i n t e r e s alguno y con carácter 
Han' 0 , S e h a r a n efectivos, en la forma y 
Pr e f C r a q u e s e a Posible todos los créditos 
t e n

 e re r>tes que gocen del derecho de abs-
g a s t ^ n - incluyéndose en los mismos los 

los 
íos 

h a n ^ n o n o r a r i o s de lo*s profesionales que 

5 s judiciales y extrajudiciales, ocasio-
os po r e i expediente de suspensión de 

tas Tu e n t r e e l l o s ' expresamente, las die

ran int pi n — 
De n , - n l e r venido en el expediente de sus-
P e n / ' o n de P a r -
.articulo 5° 

l 0 n de pagos; 
to s

 r U c u l ° 5 Q Para la realización de es-
L¡ c ° m e t i d o s se designa una Comisión 
¿aV < a d o r a ' c l u e a c t u a r á en régimen de 
t e s " ° r i a s ' m P l e , integrada por las siguien-
p e n

p e r s ° n a s o entidades: E l propio sus-
g o C i ° ' C o m o conocedor directo de su ne
nio ° y d e l V a , o r intrínseco del patrimo-
d e s

q U e e n t r e g a a sus acreedores, en pago 
'ante H r e s P e c t i v o s créditos; un represen-
créd » l o s acreedores mayoritarios, con 
de J s u P e r i o r a los cincuenta millones Qg _ —pwuui d IOS ClIlCUCUia n u i l " " " 
de ¡i a s ' y Por últ imo, un representante 
dose

 S a c r e e d ° r e s minoritarios, entendién-
sea s

p o r . l a ' e s aquellos cuvo crédito no 
La d

u P e r i ° r a cinco millones de pesetas. 
c 0 n i i

e s ! 8 n a c i ó n de los integrantes de esta 
g e n

 S l 0 n se efectuará en la propia junta 
de v d - acreedores, mediante el sistema 
t e 8 r a ° t a C ' Ó n d e m a y ° r i a simple de los in-
c U a n t

n t e s d e cada grupo establecido, en 
d 0 r e

 0 a , o s representantes de los acree-
P r o H S m a y o r i t a r i o s y minoritarios. De 
b i e r (

U c i r s e alguna vacante, ésta será cu-
Por t C O n arreglo a los mismos criterios 
h a b r - a J u m a general de acreedores que 
d e t r

a - convocarse en el plazo máximo ' 
vacan t ' n t a < * ' a s ' d e s d e ^ u e s e produzca tal 

Art' 
c i c ¡ 0 ^ c u ' ° °Q Los gastos que por el ejer-
intCo t a ' e s mandatos se ocasionen a los 
de | a

n t e s de la comisión, serán de cargo 
P°Mbl m a s a ' incluso los'derivados de la 
feSj intervención de cualesquiera pro-
| 0 s . nales q U e libremente puedan requerir 

n t efirantes de la comisión, 
m a c u l o 7Q Son facultades de la Co-

a ° n Liquidadora: 
| 0 s Ostentar la plena representación de 
ej e r

 a c r e edores frente al deudor, para el 
d ' n i a

1 C l 0 d e cuántos derechos y acciones 
b) d e ' Presente convenio, 

los c . r ° c e d e r a verificar la totalidad de 
e x i s t e

r e d l l o s concúrsales y los posteriores 
c , n¿es contra la masa. 

b|¡Ca

 proceder a la venta, incluso en pu
r i d a d 1 i t 3 , S ' f u e r e m e n e s t e r ' d e , a t o " a & u H" U C I P a t r i m o n i o del deudor, puesto 
los 0 . ^ P o s i c i ó n , v con su prodt 
•\ 8 a s t o s dr" 

;° s clasifi 
C o n f r a

C , ( | ) n e s d e cualquier orden existente 

pensión. ' 

„ Juc to pagar 
dit 0 * , . d e í presente expediente, los cre-
OKi:. c ' a s i f icados r o m o nreferentes v las , r - " " " " " ^..^..^ , 
obiig.^'^suicados como preferentes y las 
c o n t

a c , 0 n e s de cualquier orden existente 
S ü S p , ' a masa durante el período de 
11*8, a ^ a c e r pago a los acreedores comu-
de|'¡ p r o r r a t a , de sus respectivos créditos 
Por i a

P o r t e líquido o remanente obtenido 
e) I. e a l izac¡ón de su patrimonio. 

deud 0 r

 n t a r l a P , e n a representación del 
'os D ¡ e

 P a r a proceder a la enajenación de 
nes y n e s y el ejercicio de cuantas accio-
c °niDpío 0 b r ? d e créditos contra terceros 

A

p e i a n al suspenso. 

« f e 1 0 «° En e l , r e i n t a " " , V J °* t n el término máximo de 
^ el D ' a partir de que obtenga firme 
%|¡g pJ e s e r>te convenio, el suspenso viem v-sado suspenso viene 
H° R de | a

 o t ° r g a r amplios poderes a fa-
H Posicii' C O m , s i ó n - con las facultades de 
5a ' levar 0" n e c e s a r i a s P a r a que ésta pue-

Si e | ü c a o ° 'as funciones encomenda-
? l or g a . S U s penso se negase o dilatase el 
J a C o r n ¡ s ¡ ? m ° d e e s t o s poderes a favor de 

e Por . , ^ n . ' ! , e s t a ' e requerirá notarialmen-
Para h a

U n u l t i m o término de quince días 
r 0 n o C ? r ' ° ' y s i e n e l n u e v o P l a z o s e ñ a " 

Ito de ° rrna " ' a 5 o t o r g a s e . quedará resuelto de 
Presen . a u t o r n a t i ca y con pleno derecho el 

C n t e convenio. 
V e nt a e f

u l ° 9 e Antes de proceder a la 
n'°< la p C U v a d e todo o parte del patrimo-
& d a a

 0 r n i s i ó n Liquidadora viene obli-
S U sPens n o t i < " , c a r el precio convenido al 
Pre S e n ° P a ra que éste pueda, si lo desea, 
ÍUe, e n

d r U n tercero que mejore la oferta 
r '°r a i ° c a s o ' prevalecería si es supe-
d a d 0 r a ° ¿ e c i b i d o por la Comisión Liqui-
N r i r r , ' • e ' orden de realización del 

a ° rá d " ' 0 C l u l t i m o b i e n a cuya venta 
s ü s P e r i s

e Producirse será la vivienda del 
[* ^"gra'- S l t ° e n e s t a capital calle de San-

d c i a , número noventa y siete. 

Artículo 10. E l presente convenio de
ja al margen y con entera libertad cuales
quiera acciones de los acreedores que pu
dieran tener en virtud de avales o afianza
mientos de terceros, sin que éstos sean 
novados o modificados por la aprobación 
del mismo, con la sola obligación de noti
ficar a la comisión el importe de las can
tidades que vayan percibiendo para dedu
cirlas de las que les corresponda. 

Artículo 11. Con la aprobación de es
te convenio y puesta a disposición de la 
comisión de acreedores de los bienes del 
suspenso, quedan saldadas la totalidad de 
las obligaciones y responsabilidades del 
suspenso frente a sus acreedores, por cual
quier concepto. 

Artículo 12. La Comisión Liquidado
ra podrá convocar en cualquier momento 
a los acreedores a junta general, en la 
que, por mayoría de capital concurrente 
de pago, podrán adoptar toda clase de 
acuerdos relativos a la ejecución del pre
sente convenio. 

Artículo 13. Don Horacio González 
Zamarra y sus acreedores aceptan sin re
servas el presente convenio y se obligan 
recíprocamente a su más fiel y exacto cum
plimiento.—Madrid, a veintiuno de julio 
de mil novecientos ochenta y dos; y se 
manda a los interesados a estar y pasar 
por él; publíquense edictos en los "Boleti
nes Oficiales" del Estado, en el de esta 
provincia y en el diario " E l Alcázar", y 
líbrese mandamiento por duplicado al se
ñor Registrador Mercantil de esta provin
cia, con los insertos necasarios para la 
anotación del presente auto, y líbrense 
exhortos a los Juzgados de igual clase de 
Toledo, Ciudad Real y Badajoz, a fin de 
que por los mismos se expida mandamien
to por duplicado a los señores Registrado
res de dichas provincias, a los indicados 
fines; y llévese nota de este acuerdo en los 
Registros de la Propiedad de Li l lo . Quin-
tanar de la Orden, Ocaña, Getafe y núme
ro seis de los de esta capital, en los que se 
encuentran inscritos los bienes inmuebles 
del suspenso, librándose a tal fin los des
pachos necesarios, que para su curso se 
entregarán al Procurador señor Domín
guez López; y fíjese otro edicto en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado, y 
cesen los señores Interventores Judicia
les.—Lo mandó y firma el ilustrísimo se
ñor don José Guelbenzu Romano, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
siete de los de esta capital; doy fe.—José 
Guelbenzu.—Ante mí: Antonio Zurita. 
(Rubricados.) 

Dado en Madrid , a veinticinco de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.259-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
K DICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario al amparo de lo dispuesto en la ley 
de Hipoteca Naval de veintiuno de agosto 
de mil ochocientos noventa y tres, con el 
número setenta y cinco-A de mil novecien
tos ochenta y uno. instado por el Procu
rador don Francisco Sánchez Sans, en 
nombre del "Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima" , contra don M a 
rino Angel Carvajal Fernández, sobre re
clamación de un crédito, intereses y cos
tas, en los que por proveído de este día se 
ha acordado sacar de nuevo a pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo y tér
mino de veinte días, la embarcación 
siguiente: 

Embarcación de pasaje en construcción, 
con casco de madera, llamada " E l Musel" , 
de las siguientes características: Eslora, 
entre perpendiculares 14 metros, manga 
de trazado 3,70 metros, puntal de cons
trucción 1,55 metros. Tonelaje total R. B. 
aproximado 19 toneladas. Llevará dos 
motores Diesel marca "Mercedes", de 
fuerza N . 60 H P . cada uno. 

Tiene formado asiento en la Capitanía 
del puerto de Gijón, al folio 643, lista 
sexta, siendo construido por don Basilio 

Fidalgo Arnaldo en sus astilleros " L a 
Parrilla", de San Esteban de Pravia. 

Para el acto de la subasta, que será 
doble y simultánea en este Juzgado y en 
el de igual clase de Gijón que por turno 
corresponda, se ha señalado el día treinta 
y uno de enero próximo, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que tal subasta será sin sujeción a tipo. 
Que los que quieran tomar parte en el 

remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, la suma de 
doscientas veinticinco mil pesetas, impor
te del diez por ciento del tipo que sirvió 
de la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que si se hicieren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes y la consignación del precio 
del remate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derechos a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veintinueve de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario. Antonio Zurita.—El Magistra
do-Juez de primera instancia. José Guel
benzu. 

(A.—45.264-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra-

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos de la entidad "Kynos, 
Sociedad Anón ima" , con domicilio social 
en esta capital, calle del General Ramírez, 
número ocho, representada por el Procu
rador don Santos de Gandarillas Carmo-
na, y que lleva el número mil doscientos 
catorce-A de mil novecientos ochenta y 
uno, por auto de este día se ha aprobado 
el convenio formulado por el acreedor 
" L a Veneciana. Sociedad Anón ima" y que 
fue protocolizado por el Notario de esta 
capital don Roberto Blanquer Uberos, en 
acta de fecha veintinueve de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos y que 
lleva el número tres mil sesenta y nueve 
de su protocolo, cuyo convenio ha sido 
publicado en el "Boletín Oficial del Esta
do" de fecha veinticuatro de noviembre 
último, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de fecha veinte del mismo mes y en 
el periódico diario de esta capital " E l A l 
cázar" de fecha dieciséis del propio mes, 
en cuya resolución se manda a estar y 
pasar por él a todos los interesados, y 
cesando en su cometido los Interventores. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a quince de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario, P. S., Juan López.—El Magis
trado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu. 

(A.—45.265-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
c I DULA Dlí CITACION 

En el juicio de reclamación de alimen
tos provisionales número setecientos die
ciocho de mil novecientos ochenta y dos 
que se tramita cn este Juzgado, promovi
do por doña Amparo Barbachano San 
Millán. contra su esposo don Fernando 
Piquer Carbó . Ingeniero de Caminos, cu
yo actual domicilio se ignora, se ha con
vocado a los cónyuges a juicio verbal, que 
tendrá lugar el día trece de enero próximo, 
a las diez horas. 

Y para que sirva de citación al deman
dado don Fernando Piquer. Carbó . cuyo 
domicilio se ignora, apercibiéndole que 

de no comparecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar, para su inserción en el 
B O L E T Í N O I K I A I de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a trece de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (firmado). 

(A.—45.260-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
I DICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de Madrid. 
Hago saber: Que el dia diecinueve de 

enero próximo, a las once de la mañana , 
se celebrará en este Juzgado, plaza de 
Castilla, segunda planta, y por primera 
vez, la subasta pública del vehículo marca 
"Mercedes Benz". modelo N-1000, matrí
cula SE-8680-U, tipo furgoneta, motor nú
mero 49236. chasis número 2405167992, 
embargado en juicio ejecutivo número 
cuatrocientos ochenta y cinco de mil no
vecientos ochenta y uno, promovido por 
"Comercio e Industria Alaveses del Auto
móvi l . Sociedad Anón ima" ( " C I A D A -
S A " ) , contra don Antonio Rodán Algaba 
y doña Josefa Jiménez Sánchez, vecinos 
de El Viso de Alcor, Sevilla, avenida de 
Cristo Rey, número uno, con las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de trescientas cincuenta mil pesetas 
cn que fue tasado, no admitiéndose postu-

.ra alguna inferior a las dos terceras partes' 
del mismo y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, deberá 

consignarse previamente cl diez por cien
to, por lo menos, de dicho tipo. 

Tercera 
El vehículo se halla depositado cn po

der de don Antonio Palomo Muñoz, veci
no de Sevilla, que manifestó lo tendría a 
disposición judic ia l en la casa c e n d a l de 
Sevilla de la entidad c o m e r c i a l " M e r c e d e s 
Benz. Sociedad Anónima" . 

Dado cn Madrid, a primero de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.262-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
I D I C T O 

En este Juzgado se tramita pieza sobre 
tercería de dominio, derivada del ejecuti
vo número mil trescientos treinta y tres 
de mil novecientos setenta y siete-A, a 
instancia de don Juan Pelusa Vilanova y 
don Ramón Pelusa Vilanova, representa
dos por cl Procurador señor Rodrigue/ 
Montaut. contra cl "Banco de Crédito 
Industrial. Sociedad Anón ima" , represen
tado por el Procurador señor Domínguez 
López, y contra don Manuel Pujol Pinol, 
don José Pelusa Soler, doña Raquel Pujol 
Blade, don Juan Miró Bargallo y don 
Simón Montana Guari , declarándose en 
rebeldía, cn los que se ha dictado senten
cia que contiene, entre otros, los siguien
tes particulares: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
treinta de junio de mil novecientos ochen
ta y uno.—El ilustrísimo señor don Angel 
Llamas Amestov. magistrado-Juez de pri
mera instancia número diez de Madrid, 
habiendo visto los presentes autos de ter
cería de dominio, dimanantes de juicio 
ejecutivo número mil trescientos treinta > 
tres de mil novecientos setenta y siete-A. 
seguidos, de una parte, por don Juan Pe
lusa Vilanova y don Ramón Pelusa Vi la 
nova. vecinos de Rasquera (Tarragona), 
representados por cl Procurador don Ra-
tael Rodríguez Montaut y defendidos por 
el Letrado don Manuel Domenech Miró, 
y de la otra, como demandados, el "Ban
co de Crédito Industrial. Sociedad Anóni
ma", domiciliado cn Madrid; don José 
Pelusa Soler, también vecino de Rasque
ra, calle José Antonio, número tres; doña 
Raquel Pujol Blade, vecina de Mora I a 
Nueva: don Juan Miró Bargallo. vecino 
de Sena de Almos; don Simón Montana 
Guari . vecino que fue de Piñel de Biav. \ 
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don Manuel Pujol Pinol, vecino de Gines-
tar, todos declarados en rebeldía procesal, 
excepto el "Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima", que está representa
do por el Procurador don Javier Domín
guez López y defendido por el Letrado 
don Jesús Aragoncillo Ballesteros, sobre 
tercería de dominio sobre fincas embarga
das en los autos, y ... 

Fallo: Que estimando la demanda inci
dental de tercería de dominio interpuesta 
en nombre de don Juan y don Ramón 
Pelusa Vilanova, contra el "Banco de Cré
dito Industrial, Sociedad Anónima", don 
José Pellisa Solé, don Manuel Pujol Pinol, 
doña Raquel Pujol Blade, don Juan Miró 
Bargallo y don Simón Montana Guari, 
debo declarar y declaro que las fincas 
descritas en el primer resultando de esta 
resolución, pertenecen en propiedad a los 
demandantes terceristas citados y en su 
consecuencia se alzan y dejan sin efecto 

. los embargos practicados sobre las mis
mas en el juicio ejecutivo número mil tres
cientos treinta y tres de mil novecientos 
setenta y siete-A, seguidos en este Juzga
do a instancia de entidad demandada ci
tada en primer lugar contra los siguientes 
y que desestimando la reconvención for
mulada por el "Banco dé Crédito Indus
trial, Sociedad Anónima", contra los de
mandantes reconvenidos, debo absolver y 
absuelvo a éstos de los pedimentos conte
nidos en la reconvención, imponiendo al 
"'Banco dc Crédito Industrial, Sociedad 
Anónima", las costas de este procedimien
to.—Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo: Angel Llamas Ames
toy (Firmado y rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez que la suscribe, en 
el mismo día de su fecha, estando cele
brando audiencia pública, con mi asisten
cia, de que doy fe: Manuel Telo (Ru
bricado). 

Y para que sirva de notificación al de
mandado en rebeldía don Simón Monta
na Guari. expido el presente edicto en 
Madrid, a nueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—Visto "bueno: El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.258-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
I DICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan procedimiento del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, con 
el número seiscientos sesenta y dos de mil 
novecientos ochenta y uno, seguido a ins
tancia de la Caja Postal de Ahorros, re
presentada por el Procurador señor Piñei-
ra de la Sierra, contra don Alejandro Pé
rez Fernández y doña Josefina Blanco 
Benito, mayores de edad, vecinos de Val-
demoro, calle Río Manzanares, número 
treinta y tres, tercero A, escalera izquier
da, sobre reclamación del saldo de un 
crédito con garantía hipotecaria, otorga
do en escritura pública, en los que he 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a subasta pública, por primera vez, 
la finca hipotecada objeto del procedi
miento, que se describe así: 

Vivienda en Valdemoro, bloque deno
minado B-4, al sitio llamado "Pedazo de 
la Viña", junto al camino del Postiguillo, 
hoy calle Río Manzanares, número 33. 
Piso tecero, letra A , con acceso por la 
escalera izquierda. Situado en la tercera 
planta, sin contar la baja. Ocupa una su
perficie aproximada de 88,28 metros cua
drados y está distribuido en varias habita
ciones y servicios. Según se entra, linda: 
A l frente, rellano, ascensor y patio de 
luces; por la derecha, patio de luces y piso 
B de su misma planta de la escalera cen
tral; por el fondo, fachada posterior del 
edificio, y por la izquierda, rellano y piso 
B de su misma planta y escalera. Cuota: 
1,01 por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 3.661. libro 
118 de Valdemoro, folio 131, finca núme
ro 8.551, inscripción primera. 

Fue valorada por las partes de común 
acuerdo en la escritura de hipoteca a los 

efectos de subasta en la suma de dos mi
llones de pesetas (2.000.000). 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día veintio
cho de febrero de mil novecientos ochen
ta y tres, a las once horas de su mañana. 

Su tipo será el de dos millones de 
pesetas. 

No se admitirán posturas que no cubran 
el mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella. 

Se advierte que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría. Que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). (A.—44.839) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
I DICTO 

En el incidente de pobreza seguido en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro 13 de Madrid con el número 469 de 
1979, a instancia de doña Gloria Enríquez 
Boda, representada en concepto de oficio 
por el Procurador señor Moral Lirola. 
contra otros y don Severino Gómez A l 
fonso, en ignorado paradero, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 18 
de junio dc 1982.—El señor don Santiago 
Bazarra Diego, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 13 de esta capital, 
habiendo visto la presente demanda inci
dental de pobreza número 469 de 1979. 
instada por doña Gloría Enrique Boda, 
contra don Julián Zamora Martínez, don 
Pedro Antonio Montero Martín, represen
tados por el Procurador don Juan Anto
nio García San Miguel y Orueta v dirigi
dos por el Letrado don Pedro A. Monte
ro Marín, contra don Severiano Gómez 
Alfonso, no personado, siendo parte tam
bién el señor Abogado del listado ... 

Fallo: Que estimando la demanda inci
dental dc pobreza promovida por doña 
Gloria Enrique Boda, contra don Julián 
Zamora Martínez, don Severiano Gómez 
Alfonso y don Pedro Antonio Montero 
Marín, debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal a doña Gloria Enrique Boda 
y, por lo tatito, con derecho a los benefi
cios dc la defensa gratuita que podrá uti
lizar en el juicio declarativo sobre nulidad 
de contrato que intenta promover contra 
dichos demandados.—Así lo acordó y fir
ma, digo, así por esta mi sentencia, que se 
notificará en la forma prevenida en el 
artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil al demandado incomparecido don 
Severiano Gómez Alfonso, si la parte ac
tora en el término de cinco días no solici
ta que se haga personalmente, lo pronun
cio, mando y firmo: S. Bazarra. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Magistra
do-Juez que la suscribe, cn el mismo día 
de su fecha, estando celebrando audiencia 
pública. Doy fe: A. Ruiz (Firmado y 
rubricado). 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a don Severiano Gómez Alfon
so, expido el presente que se fijará en el 
tablón dc anuncios de este Juzgado y se 
publicará en el Bol i i í N O Í IC I AI de la pro
vincia dc Madrid, a 13 dc diciembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(C—2.452-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

E l limo. Sr. Magistrado Juez de Prime
ra Instancia número 14 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 1.474 de 1982, se tramita 
expediente sobre declaración de herede
ros abintestato de doña Paz Barda j i Pe-
rela, hija de Segundo y Julia, natural de 
Madrid, y que falleció en esta capital el 
día 8 de agosto de 1982, en estado de 
soltera y habiéndose solicitado por la 
hermana de la causante doña Juana 
Bardají Perela, la declaración de here
deros abintestato de referida causante, 
solicitando se haga la declaración como 
única y universal heredera a favor de la 
solicitante doña Juana Bardají Perela. 
hermana de la causante. 

Por medio del presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia comparezcan ante este 
Juzgado en citado expediente a recla
marlo en término dc treinta días. 

Dado en Madrid, a 29 de octubre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(A.—44.808) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
I DICTO 

El ilustrísimo señor don Román García 
Várela. Magistrado-Juez de primera 
instancia número 23 de los de Madrid. 
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría a cargo del 
que refrenda se tramitan autos civiles de 
demanda de pobreza a instancia de doña 
Lucia San José Martin, representada por 
el Procurador de los Tribunales señor Fer
nández Castro, por el turno de oficio, al 
objeto dc poder entablar como pobre de
manda de separación contra su esposo 
don Juan Carlos Barrio Delgado, a quien 
por su desconocido paradero, por medio 
del presente, se notifica la existencia de la 
expresada demanda y se emplaza, a fin dc 
que en término de nueve días, personán
dose en forma, la conteste, con el aperci
bimiento de que de no hacerlo o alegar 
justa causa que se lo impidiere, se sustan
ciará cn lo sucesivo con la única interven
ción de la actora y del señor Abogado del 
Estado. 

Y para que sirva como cédula de empla
zamiento en los autos número 1.311 de 
19S2-P, expido y libro el presente en el 
primer día de diciembre dc 1982 y para su 
publicación en el B O I I I Í N O I I C I M dc la 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(C—2.451 -T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
I DICTO 

Don Pedro González Poveda. Magistru-
do-Juez de primera instancia número 
veinticuatro de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

dc divorcio número ochocientos setenta y 
cinco dc mil novecientos ochenta y dos. 
seguido a instancia de don Rafael Moran 
García, representado por el Procurador 
señor Ferrer Recuero, contra doña Elena 
Eugenia de Mora Sánchez, que se encuen
tra en ignorado paradero, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabe/amiento y parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal: 

Sentencia.—En Madrid, a a diecinueve 
de noviembre dc mil novecientos ochenta 
y dos.—Vistos por el ilustrísimo señor 
don Pedro González Poveda. Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instancia 
número veinticuatro dc los dc esta capital, 
cn los autos seguidos bajo el número 
ochocientos setenta y cinco de mil nove
cientos ochenta y dos, sobre disolución de 
matrimonio por divorcio, instado por don 
Rafael Moran García, mayor dc edad, 
casado, ferroviario, vecino cíe Madrid, ca
lle Rcgil, número sesenta y cinco, repre
sentado por el Procurador señor Ferrer 
Recuero, contra doña Elena Eugenia dc 
Mora Sánchez, mayor de edad, casada, en 
ignorado paradero. 

Fallo: Que estimando la demanda sobre 

disolución de matrimonio por 5*¡¡¡ür y 
divorcio que se formula, debo d e c

 i r no-
declaro disuelto por divorcio el m _ 
nio contraído por don Rafael Moran -
cía v doña Elena Eugenia de M O M ^ 
chez. el día veinte de diciembre u ^ ¿ | 

novecientos cuarenta y siete. , n s C p . ¡ n . , *1 
Registro Civil de Tala vera de la K e ' c - n c 0 

tomo treinta y seis, página treinta - . t t 0 

vuelta. Y debo declarar, y declaro c • ^ 
el régimen económico matrimonial. ^ d 

tese esta resolución, una vez iirm • ^ 
Registro Civil de Talavera de la I « I F, 
que consta inscrito el matrimoni 
nacimiento del hijo habido: l l h r o \ c 0 S -
to. Sin hacer expresa condena en i • ^ 
tas. Notifíquese esta resolución a 
mandada rebelde por e d i c t o s . — ¿ n . 
esta mi sentencia, definitivamente j u * ^ 
do cn primera instancia, lo pro 
mando y firmo. . g ( ) n-TÍN 

Y para su publicación en el .„-
Oi I C I A I . de la provincia, expido la l ^ 
te en Madrid, a uno de diciem& r e " fio 
novecientos ochenta y dos.—El M r ¡ . 
(Firmado).—El Magistrado-Juez u 
mera instancia (Firmado). V T . 

(A.-45.257-T) 

oc 

N A V A L C A R N E R O 
I DICTÓ . 

Don Juan Parejo de la Cámara. J l , c ^ , s ¡ 
primera instancia de Navalcarnero y • 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado^ 

el número doscientos cincuenta y r r t ••• 
mil novecientos setenta y nueve se t T ^ 
tan autos ejecutivos a instancia de 
Román Sanhuja Bosch, representado l 
el Procurador señor Beltrán, contra 
Luis Moreno Mohedano, declarado en ^ 
beldía, vecino de Móstoles, ' ' ^ ¡ ¡ L 
Coimbra", sobre reclamación de canti» ^ 
en los que por providencia de este 01, 
ha acordado sacar a la venta en pu f . 
subasta, por primera vez y térmi"1'' 
veinte días y precio de tasación. lo s % 
chos de propiedad dc la finca etnbarg 
al demandado, siguiente: _ » L. n 

Urbana. Siete. ̂ Parcela n ú m e r o / ' / ¿ ^ 
la urbanización "Ciudad Residencial • 
to Cristo de Lezo". termino de Mo^ 1

 (. 
con una superficie de 769.78 metros c ^ 
drados. Sobre esta parcela de ^ ¡ j j - y í 

132 
:upa una superficie construía» 

metros cuadrados, aproximadam 
Consta de hall, salón-comedor, tres « 
mitorios, cuarto de baño. asco, t é r r a < 
garaje. Linda: Norte, con calle O- A 

- A ; Este, con parcela *r ^ 
y Oeste, con parcela 8-A. Inscrita ci 
Registro de la Propiedad, al tomo in
folio 214. finca número 50.593. ^servp^ 
primera. lasada, en cuanto a ^ ^ 
de propiedad del demandado sobre u 
bnca. cn la cantidad de un millón ov 
ciernas mil pesetas. . ± | U -

Para el acto del remate, que tem n» 
gar en la Sala de audiencia de este .< -
do de primera instancia dc Navalcan 
se ha señalado el día veintiocho de e» 
próximo y hora de las once de su m 
na. advirtiéndose a los licitadores: c 

Que para tomar parte en el r<-
deberán los licitadores consignar p j \ fj 
mente cn la mesa del Juzgado. OJ ^% 

establecimiento destinado al efecto, e » ' 
por ciento del precio de tasación, sin 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas q ¿¿ 
bran las dos terceras partes del t'P 

valoración. refere*' 
Que las cargas anteriores y las P' ) S , 

•es al crédito del actor continuaran su ^ 
lentes y sin cancelar, entendiéndose q ) 0 

rematante las acepta y queda *¡j£™jill 

d 
remate. 

m la responsabilidad de las m*" ^ 
festinarse a su extinción el P , c 

-mate. .. | ( , s d«-" 
Que los títulos de propiedad oc ^ A * 

.-chos de propiedad de dicha t"K ' ' . ha
dos por certificación del Regís» l > S |C 
lian dc manifiesto en Secretaria 
Juzgado para que puedan ser exai 
por todo licitador. tve * 

di-
Dado en Navalcancro. a I l l i c , . n l . i J 

ciembre de mil novecientos oc ] { ¡ c / 
dos.—El Secretario (Firmado), 
de primera instancia (Firmado). ^ 

(A.—4- •--


